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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS 

MILITARES EJERCITO NACIONAL 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL CENAC CÚCUTA 
 

San José De Cúcuta, 11 de Agosto 2022 

 
ANEXO AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

 

A. Aspectos Generales 
 

1. Invitación a las veedurías ciudadanas 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y ley 850  de 

2003, el M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL - CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 

REGIONAL CÚCUTA, invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control 

social al presente Proceso de Contratación a que presenten las recomendaciones que consideren 

convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el 

SECOP II. 

2. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación. 
 

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del 

Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la 

presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro 

costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo 

de los interesados y Proponentes. 

3. Idioma. 
 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por 

terceros para efectos del Proceso de Contratación o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben 

ser otorgados y presentados en castellano. Los documentos con los cuales los Proponentes 

acrediten los requisitos habilitantes establecidos en el presente pliego que estén en una lengua 

extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse junto con su original. 

Para el momento de la Adjudicación, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la 

traducción oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en lengua extranjera, la 

cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo 

el trámite de apostilla o consularización. 

4. Legalización de documentos otorgados en el exterior. 

Los documentos presentados por el Proponente no requieren legalización alguna salvo por lo 

establecido en la presente sección respecto de los documentos otorgados en el exterior y por los 

poderes generales o especiales que deben ser otorgados ante notario público. 
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El Proponente debe presentar con su Oferta los documentos públicos otorgados en el exterior sin 

que sea necesaria su legalización de acuerdo con la Convención sobre la abolición del requisito de 

legalización para documentos públicos extranjeros y la Ley 1564 de 2012. Para el momento de la 

Adjudicación el Proponente debe presentar los documentos públicos otorgados en el extranjero, 

legalizados de conformidad con la normativa aplicable. 

5. Cierre del proceso 
 

Se entenderán recibidas por la Entidad las ofertas que a la fecha y hora indicada en el cronograma 

del Proceso de Contratación se encuentren en el lugar destinado para la recepción de estas. 

Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en el espacio 

dispuesto para ello en la plataforma y en el plazo previsto para ello en el presente pliego de 

condiciones. No serán tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido presentadas por medios 

distintos al SECOP II o que no hayan sido presentadas de conformidad con los Términos de 

Condiciones y Uso del SECOP II. 

6. Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II para presentar ofertas: 
 

En caso de que la plataforma SECOP II, presente fallas que afecten la disponibilidad para la 

presentación de ofertas, el proponente deberá llamar a la Mesa de Servicio de Colombia Compra 

Eficiente e informar una posible falla atribuible a SECOP II 

En el evento en que se presenten indisponibilidades en la plataforma consulte la “Guía para 

actuar ante una indisponibilidad del SECOP II” disponible en el siguiente enlace: 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop–ii/indisponibilidad–en–el–secop–ii. 

Los teléfonos de la mesa de servicio son: 7456788 en Bogotá y 01800 52 08 08 para el resto del 

país. 

Una vez informada la indisponibilidad del SECOP II para ofertas, deberá enviar de inmediato un 

correo electrónico a la entidad informando sobre la imposibilidad de presentar la oferta por esta 

situación, indicando además el nombre de su usuario en la plataforma y la cuenta del proponente 

que quiere presentar la oferta. El correo electrónico para este fin es 

cenaccucutacontratacion@gmail.com. 

El proponente deberá verificar que Colombia compra eficiente haya publicado dentro de las 24 horas 

siguientes al cierre del proceso de contratación un certificado de indisponibilidad del 

 

SECOP II. Si confirma la indisponibilidad, puede presentar su oferta al correo electrónico 

anteriormente enunciado dentro de las 48 horas siguientes al momento previsto para el cierre. 

7. Presentación de la oferta 
 

Este protocolo solo aplica para las fallas que se presenten dentro de las 16 horas calendario previas 

al evento, que para el presente proceso se entenderá el plazo máximo para presentar oferta. 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop–ii/indisponibilidad–en–el–secop–ii
mailto:cenaccucutacontratacion@gmail.com
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La comunicación con la Entidad Compradora debe realizarse antes de finalizar los tiempos definidos 

en el cronograma contenido en el pliego de condiciones o invitación pública del Proceso de 

Contratación, para este caso se habilita el envío de mensajes al correo electrónico mencionado 

anteriormente. El correo que el Proveedor envía a la Entidad Estatal deberá contener: 

a. el número de Proceso; 
 

b. el nombre del usuario en la plataforma 
 

c. nombre de la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta; 
 

d. el NIT o cédula del Proveedor. 
 

Una vez superada la falla en plataforma, se verificará: 
 

I. La existencia del Certificado de Indisponibilidad expedido por Colombia Compra Eficiente, donde 

se certifique la indisponibilidad dentro de las 16 horas calendario previas al cierre, 

II. que los Proveedores hayan enviado a la Entidad Compradora un correo electrónico previo a 

la fecha y hora de cierre manifestando su imposibilidad de presentar oferta. 

 

La aceptación de las ofertas de manera extemporánea, incluyendo la fecha límite para presentar 

ofertas, solo se tendrá en cuenta siempre y cuando el mensaje de correo electrónico se allegue antes 

de finalizar los tiempos definidos en el cronograma, es decir, antes de finalizar la presentación de 

ofertas. 

Se aclara que no serán aceptadas ofertas con correos electrónicos que manifiestan la imposibilidad 

de presentar oferta enviados después de la fecha y hora de cierre y se tendrán como no recibidas, 

razón por la cual no será modificado el cronograma para recepción de ofertas, continuando con el 

desarrollo del proceso. 

Una vez verificado lo anterior, la entidad publicará su decisión únicamente a través de mensaje en la 

plataforma SECOP II, y en caso de permitir la presentación extemporánea de las ofertas por fallas 

en la plataforma, se aplicarán las siguientes reglas: 

 

MODIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA Y CARGUE DE OFERTA POR PARTE DEL PROVEEDOR: 

Si el correo electrónico llega dentro de los tiempos estipulados, y tan pronto se haya superado la 

falla en el sistema, se procederá a realizar modificación al cronograma, asignando nueva fecha y 

hora de cierre, según los procedimientos establecido por Colombia Compra Eficiente, esto con el fin 

que el oferente realice el cargue de su oferta de manera directa en la plataforma. 

CASO EXCEPCIONAL DE CARGUE DE OFERTAS MANUAL: 
 

Sólo en caso excepcional, que a la Entidad no le sea posible realizar una modificación al 



ANEXO AL PLIEGO DE CONDICIONES PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA No.053 CENAC CUCUTA 2022 
 

4 

 
Avenida Primera Vía al Pórtico Barrio San Rafael “Cantón Militar San Jorge”, San José de Cúcuta, Norte de Santander  
Email: cenaccucutacontratacion@gmail.com  

cronograma, se informará a los oferentes la recepción de las ofertas por medio del correo electrónico 

fijado dentro del pliego de condiciones del Proceso, durante las 16 horas hábiles siguientes al 

momento previsto para el cierre o plazo máximo de recepción de ofertas (Plazo aplicable a mínima 

cuantía). 

La oferta económica que contiene los precios ofertados, deberá presentarse protegida bajo 

contraseña, esta será entregada por el oferente a la Entidad únicamente en el momento de la 

apertura, y se dará un plazo de 8 horas hábiles posterior a la publicación del acta de cierre, para la 

entrega de las contraseñas a través de mensaje en SECOP 

II. La entidad no se hace responsable de las ofertas económicas que se alleguen sin la seguridad 

de contraseñas, o de aquellas que presenten errores o daños al momento de su apertura. 

La oferta económica que deba abrirse al final de la selección, se cargará protegida con contraseña, 

y se diligenciará el valor de uno (1) en el campo “Precio unitario” que aparece en la lista de precios. 

Solamente se cargará sin contraseña cuando se genere el informe de adjudicación del Proceso. 

Posterior del cargue manual de todas las ofertas que cumplieron los requisitos se realizará el cierre, 

apertura de ofertas y publicación del acta de cierre. 

Puede ocurrir que, debido a una falla en la plataforma, el Proveedor que, previo al cierre iba a retirar 

una oferta y enviar una nueva, no pueda hacerlo. Si la Entidad decidió no modificar el cronograma 

y el proveedor se acoge al procedimiento de oferta externa, la Entidad Compradora deberá verificar 

que dentro del correo/ documentos de la oferta en el cual envíe la oferta externa este especificado 

que la misma constituye una nueva oferta y por ello sustituye en su totalidad la que se encuentra 

presentada en la plataforma. 

Nota: Los archivos enviados por correo electrónico no deben superar 10 MB. Si los supera se 

recomienda dividir el envío en varios correos para evitar retraso en el correo, igualmente se 

recomienda estar atento y confirmar que la entidad estatal reciba los archivos correctamente. 

 

8. Presentación de observaciones 
 

En razón a la presentación de observaciones por parte de los oferentes antes de la fecha límite para 

presentación de estas, el Proveedor debe enviar un correo electrónico manifestando la imposibilidad 

de presentar observaciones antes de la fecha límite para presentación de estas, junto con sus 

observaciones, tanto como al pliego de condiciones o invitación pública, como al informe de 

evaluación del proceso, antes de finalizar los tiempos definidos en plataforma para tal fin. 

9. Definiciones. 
 

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas 

con el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en 

plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados 
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con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 

1082 de 2015. Los términos no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su 

significado natural y obvio. 
 

DEFINICIONES 

Acta de Inicio 
Documento que registra la fecha, las condiciones y el lugar de inicio de 
ejecución del objeto del presente Contrato. 

Acta de Recibo Final 
Documento que registra la fecha y las condiciones de entrega definitivas 
del objeto. 

 
Anexo Técnico 

Es el documento anexo al presente Contrato en el que se describen 

las especificaciones técnicas de construcción
 y/o mantenimiento, 
presupuesto, alcance del proyecto, localización y área de influencia y 
actividades y cualquier otra que las partes consideren relevante. 

 
Adjudicación 

Es la decisión final de M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL - CENTRAL 

ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL CÚCUTA, expedida por 
medio de un acto administrativo, que determina el adjudicatario del 
presente Proceso de Contratación. 

Anexo 
Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al 
presente Pliego de Condiciones y que hacen parte integral del mismo. 

Contratista 
Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto 
del presente Proceso de Contratación. 

 
Contrato 

Es el negocio jurídico que se suscribirá entre M.D.N. – EJÉRCITO 
NACIONAL - CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL 
CÚCUTA y el adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes 

 
 

 obligaciones recíprocas y se conceden derechos correlativos. 

 

Oferta 
Es la propuesta presentada a Nombre de M.D.N. – EJÉRCITO 

NACIONAL - CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL 
CÚCUTA – por los proponentes. 

Pliego de Condiciones 
Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y del futuro 
Contrato. 

Primer Orden de 
Elegibilidad 

Es la posición que ocupa el Proponente que una vez habilitado, obtiene el 
puntaje más alto luego de efectuarse la evaluación prevista en el Pliego 
de Condiciones. 

 
Proponente 

Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o 
naturales, nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las 
figuras de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura 
que presenta una Oferta para participar en el Proceso de Contratación. 

Cronograma 
Es el Cronograma presentado por el Contratista para ejecutar el presente 
Contrato previa aprobación del Supervisor del contrato. 

 
 

10. Forma de Pago. 
 

La CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL CÚCUTA cancelará el valor del contrato 
resultante mediante pagos parciales contra entrega dentro de los sesenta (60) días siguientes a la 
presentación de la FACTURACION ELECTRONICA CAUSADA Y APROBADA DE ACUERDO CON 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA RESOLUCIÓN 0042 DEL 5 DE MAYO DEL 2020 DE LA 
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DIAN, DIRECTIVA PRESIDENCIAL N. 09 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 Y LA CIRCULAR 
EXTERNA 016 DEL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN FINANCIERA - SIIF NACIÓN DEL 9 
DE MARZO DE 2021 PREVIO RECIBO A SATISFACCION DE LOS BIENES POR PARTE DEL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO Y LA CIRCULAR EXTERNA 020 DE 12 DE ABRIL DE 2021, DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - ADMINISTRACIÓN SIIF, MANUAL DE 
USUARIO OLOMPIA y cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

1. Recepción de los bienes a satisfacción por el supervisor del contrato. Este requisito debe ser 
plasmado en un acta debidamente suscrita por el supervisor del contrato y el contratista.  
2. Presentación de la factura, copia de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y ARL, 
presentación del RUT actualizado, y la certificación bancaria no mayor a tres (3) meses de 
expedición.  
3. el contratista deberá proporcionar en medio magnético y físico a la unidad ejecutora una lista 
de los bienes adjudicados, con la información técnica necesaria para la identificación de los 
artículos incluidos en el objeto del contrato, con el fin de actualizar la catalogación OTAN con sus 
códigos NOC (Nacional Stock Number) 
4. Presentación del informe del supervisor del contrato.  
5. Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional. (ASIGNACIÓN CUPO PAC).  
 
6. Verificación por parte del MDN-Ejército Nacional -CENAC REGIONAL CÚCUTA, del 
cumplimiento de la acreditación del pago al Sistema Integral de Seguridad Social y ARL.  
7. Todos los pagos se encuentran sujetos a la disponibilidad de PAC y las facturas deberán cumplir 
con el lleno de los requisitos legales establecidos para efectuarse el pago.  
8. El operador establecido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para validar las facturas 
electrónicas en el Sistema SIIF es Olimpia IT. 
9. Los supervisores de la CENAC CÚCUTA deben ingresar a la plataforma Olimpia IT y activarse 
para que el Sistema los reconozca para gestionar las facturas electrónicas de contratistas y 
proveedores.  
10. Para ingresar a la aplicación de factura electrónica Olimpia IT debe acceder a la dirección: 
https://minhaciendafe.olimpiait.com con el correo electrónico que tiene asignado en la CENAC 
CÚCUTA. facturacioncenac2020@gmail.com  se anexa manual de Olimpia IT, con el paso a paso.  
11. Los proveedores y contratistas, persona natural, al registrarse en la plataforma deben 
seleccionar como tipo de contribuyente persona natural y no persona jurídica, porque al ser 
validado con el tercero del SIIF Nación, no coincidirá y será devuelta la factura para su corrección 
desde la emisión.  
12. Si no existe una comunicación de devolución, no se debe volver a enviar la factura, el sistema 
la devolverá, toda vez que ya se encuentra procesada.  
13. Los supervisores deberán verificar, previo a la aprobación de la factura, que el proveedor o 
contratista persona natural, registre en la factura ese tipo de contribuyente, de lo contrario, por 
inconsistencia de datos, no se podrá tramitar en el SIIF Nación.  
14.Se reitera a los proveedores y contratistas que tienen la responsabilidad tributaria de facturar 
electrónicamente, registrar en la sección de la factura Datos del Adquiriente en el campo “Correo”, 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, como receptor único de las facturas emitidas a nombre de la CENAC CÚCUTA 
Avenida 1 San Rafael Via al Portico Canton Militar San Jorge. Así mismo, en el campo 
OBSERVACIONES de la factura electrónica, deberán registrar la siguiente información: 
15. #$15-01-03-012; escriba el número del contrato; escriba el correo supervisor#$ por favor no 
omita los caracteres resaltados. Asunto: SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SUMINISTRO 

mailto:facturacioncenac2020@gmail.com
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Ejemplo: #$15-01-03-012; Contrato N° xxxxx; facturacioncenac2020@gmail.com#$ Sin esta 
referencia o si se registra en un orden distinto, no existe forma de identificar a la entidad y al 
aprobador de la factura y, en consecuencia, se devolverá automáticamente al emisor.  
16. En el evento de que la factura haya sido devuelta, deben reenviarla al correo 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co desde un correo empresarial o personal 
adjuntando el contenedor de documentos (Factura en PDF y XML) comprimidos con .zip y 
registrando en el asunto, en estricto orden, la identificación presupuestal de la entidad adquiriente, 
los datos del contrato y el correo del aprobador sin espacios al final, de la siguiente manera: 
Identificación de la entidad; Contrato; correo electrónico del supervisor Ejemplo: 15-01-03-012; 
Contrato N° xxxx; . facturacioncenac2020@gmail.com  para el asunto no se debe adicionar 
caracteres especiales como #$, si los incluye, el sistema invalida el correo. igualmente se 
devolverá: (i) si no se registran en el orden definido, (ii) si no vienen adjuntos el PDF y el XML y 
(iii) si estos se comprimen con una extensión distinta a .zip. El cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la Administración SIIF, permitirá la oportunidad en los pagos. 
17. El pago se realizará una vez se ejecuten todos los trámites administrativos correspondientes. 
 
NOTA: En el evento de causarse una prórroga en el plazo de ejecución del CONTRATO causa 
imputable al contratista, el pago se postergará en el mismo lapso de la prórroga. 

 
 

11. Experiencia: 
 

VERIFICACION DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA PARA EL PROYECTO (HABILITANTE/ NO 

HABILITADO) 

 

PROPONENTE NACIONAL 
 

De conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 
019 de 2012 y reglamentado por el artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015, el oferente debe 
acreditar su experiencia habilitante de acuerdo con los siguientes parámetros: 
 

Información vigente y en firme contenida en el Registro Único de Proponentes “RUP”, en las 
condiciones señaladas en el presente proceso contractual y con los siguientes requisitos: 
 

a. Deberá acreditarse la experiencia con uno o más contratos, cuyo objeto sea igual o 
guarde relación directa al del presente proceso y cuya sumatoria debe ser igual o superior al 100% 

del valor del presupuesto asignado, verificados en el RUP. 

 
b. El formulario debe ir firmado por representante legal del proponente y/o suplente. 

 
c. Deberá diligenciarse el formulario No. 2 Experiencia Habilitante por el proponente 
para acreditar la experiencia mínima requerida en el pliego de condiciones, indicando cuáles de los 
contratos que se relacionan en el Registro Único de Proponentes “RUP”, se deben tenerse en 
cuenta por el comité técnico evaluador para habilitar la propuesta. Así mismo resaltar en el RUP  los 
contratos presentados en el formulario. 

 

d. Para efectos de verificar la relación de la experiencia en el RUP, se requiere que el 

mailto:facturacioncenac2020@gmail.com
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proponente sea, persona natural o jurídica, consorcio o Unión Temporal, demuestre la experiencia 
específica, resaltando los contratos que pretende acreditar como experiencia para el presente 
proceso, donde se pueda evidenciar el registro de los siguientes códigos UNSPC. 

CLASIFICACION 
UNSPSC 

DESCRIPCIÓN CÓDIGO UNSPSC 

72101500 Servicio de apoyo para la construcción 

72102900 Servicios de mantenimiento y reparación de instalaciones 

72151100 Servicios de construcción de plomería 

72151400 Servicios de construcción de recubrimiento de muros 

72151900 Servicios de albañilería y mampostería 
 
Fuente: https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios 

 
La administración en aras de verificar la experiencia del oferente y por ende su idoneidad para la 
ejecución del futuro contrato, procederá a verificar lo siguiente:  
 
A. Que la sumatoria de los contratos relacionados sea IGUAL O SUPERIOR A al presupuesto oficial 
establecido. 
 

B. En relación con los criterios establecidos para verificar la experiencia del proponente plural, se 
deben seguir los lineamientos establecidos por Colombia Compra Eficiente para su verificación, los 
cuales se encuentran en el “Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los 
Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente”.  

 

La experiencia del proponente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura), 
corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente 
plural. Cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un contratista 
plural, la experiencia derivada de este contrato corresponde a la ponderación del valor del contrato 
por el porcentaje de participación.  

 

Se deberá diligenciar el FORMULARIO No. 2 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE a fin de facilitar 
el comité técnico evaluador.  

 

NOTA 1: En cumplimiento al numeral 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 de Decreto 1082 de 2015, se hará 
exigible la clasificación hasta el TERCER NIVEL, ES DECIR HASTA EL NIVEL DE “CLASE”. 

 
NOTA 2. En el caso de acreditarse la experiencia en el sector privado se deberá anexar facturas, 

acta de declaración de IVA de las facturas de la compra o venta, resolución de facturación y 
comprobante de pago de impuestos, certificado de recibo a satisfacción. 
 

e. Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el oferente 
haya  desarrollado de manera directa las actividades que constituyen tal experiencia para el 
presente proceso de selección. 

 
f. El proponente, persona natural o jurídica, y cada uno de los integrantes del Consorcio, Unión 
Temporal o Promesa de Sociedad Futura, deberán estar inscritos en el Registro Único de 
Proponentes de la Cámara de Comercio de su domicilio. 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
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g. Únicamente se podrá acreditar la experiencia adquirida de forma directa o a través 
de la participación en proponentes plurales y debidamente registrada en el RUP bajo la anterior 
codificación. 
h. La CENAC REGIONAL CUCUTA se reserva el derecho de verificar la veracidad 

de la información suministrada por el oferente. No se aceptan ningún otro documento para acreditar 
la experiencia (certificaciones, contratos, actas de liquidación). 

 
i. La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) 

corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente 
plural. 

 
j. Para los contratos ejecutados en consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, la 
experiencia será tomada de acuerdo al porcentaje de participación de cada uno de los miembros 
en el respectivo contrato. 

 
CONDICIONES PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA 
 
Es decir que el proponente podrá acreditar su experiencia con una o varias de las siguientes 
alternativas: 

 
a) Copia del Contrato y del Acta de Recibo Final. 
b) Copia del Contrato y Acta de liquidación del contrato. 
c) Certificación expedida por la entidad contratante y Acta de Recibo Final. 
d) Certificación expedida por la entidad contratante y acta de liquidación. 
e) Copia de contrato y certificación expedida por la Entidad Contratante. 
 
Nota 1: En el caso de tratarse de Entidad del orden Nacional, Departamental y/o Municipal 
que a la fecha ya no se encuentre en funcionamiento, el Contratista presentará la 
certificación expedida por la Entidad en su momento, acompañada de la declaración 
juramentada del oferente que contenga los aspectos requeridos en este numeral para 
acreditar experiencia. 
 

El equipo evaluador se reserva el derecho de solicitar información no suministrada por los 
proponentes y que sea indispensable para la adecuada y completa comparación de 
propuestas. La respuesta por parte de los proponentes deberá ser por escrito, pero no 
ofrecerá o buscará cambio ni en la propuesta técnica en ninguno de sus componentes, ni 
en el precio. Esto en caso de que la propuesta no haya sido rechazada y sólo se requiera 
aclaración en alguno de sus componentes para ser calificada como “cumple”. 

 
Nota 2: Las certificaciones a las que se refieren los literales c, d y e, deben ser expedidas 
en los términos establecidos en el numeral del “Contenido mínimo de las certificaciones” 
establecido en este proceso de selección, por cada contrato. Las Certificaciones deberán 
ser expedidas por la entidad contratante, por cada contrato. 
 

Nota 3: EL MDN – EJÉRCITO NACIONAL - CENAC CÚCUTA se reserva el derecho de 
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verificar la información suministrada por los oferentes, así como el derecho de verificar su 
ejecución o existencia. Si se advierten discrepancias entre lo informado y lo establecido por 
EL MDN – EJÉRCITO NACIONAL- CENAC CÚCUTA, se rechazará la propuesta. Además, 
de ser procedente, se notificará a los órganos de control pertinentes, como Contraloría 
General de la República, Procuraduría General de la Nación, fiscalía general de la Nación, 
etc., sobre anomalías que acontezcan dentro de las propuestas, a fin de que se inicien las 
investigaciones del caso. 
 

Nota 4: El proponente deberá diligenciar el FORMULARIO No. 2 “ACREDITACION DE LA 
EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE”, que hacen parte del pliego de 
condiciones, a fin de reportar las condiciones de experiencia. 
 

Nota 5: La experiencia se valorará con respecto de la información contenida en el RUP del 
proponente 

 
Nota 6: En caso de presentar documentación expedida por personas de derecho privado, 
además debe adjuntar copia de la factura, cumpliendo con los requisitos del artículo 774 
del Código de Comercio. 
 
11.2 EXPERIENCIA HABILITANTE PARA PROPONENTES EXTRANJEROS SIN DOMICILIO 

EN COLOMBIA 

El proponente extranjero acreditará la experiencia requerida en el presente pliego de 
condiciones, mediante el diligenciamiento del Formulario No 2 “EXPERIENCIA 
HABILITANTE DEL PROPONENTE”, en su parte de “ACREDITACIÓN EXPERIENCIA 
PARA OFERENTES EXTRANJEROS SIN DOMICILIO EN COLOMBIA”. 
 
Para el caso de personas naturales y jurídicas extranjeras, la experiencia deberá 
acreditarse mediante certificaciones que den cuenta de esta por el 100% del valor del 
presupuesto asignado expresado en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes 
(SMMLV) colombianos. Para el efecto esta documentación deberá cumplir con los 
protocolos y formalidades para los documentos expedidos en el exterior. Se deberá 
acreditar la experiencia conforme a los mismos parámetros o descripciones que se señalan 
en la codificación UNSPSC para la experiencia en su tercer nivel es decir en la          clase. 
 

Las certificaciones que presente el oferente extranjero deben reunir los requisitos que se 
describen a continuación: 
 
✓ Nombre o razón social del contratante. 
✓ Nombre o razón social del contratista. 
✓ Objeto del contrato o descripción detallada del producto en caso de factura. 
✓ Año celebración del contrato 
✓ Valor del contrato 
✓ Nombre, cargo y firma del funcionario(s) que firman el contrato(s) y/o factura(s), 
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medio de contacto. 
 

La Entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella determinará si resulta 
suficiente para acreditar la experiencia. La información se entiende bajo la gravedad de 
juramento. 

11.3 ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA EN LA MODALIDAD DE CONSORCIO Y/O 

UNION TEMPORAL O PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA. 

Cuando se trate de consorcios o uniones temporales o promesas de sociedad futura, cualquiera de 

los integrantes puede cumplir con el 100% de la experiencia. 

Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus 

miembros bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, pero en tal caso sólo se tendrá en 

cuenta como experiencia del proponente o de uno de sus miembros, aquella referida al porcentaje 

de participación que el proponente hubiera tenido en el grupo o asociación que ejecutó la actividad. 

El objeto social de todos los integrantes del consorcio o unión temporales o promesas de sociedad 

futura debe tener el mismo o similar objeto del presente proceso de contratación 

El MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJERCITO NACIONAL – CENTRAL 

ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL CÚCUTA, se reserva el derecho de verificar la 

información aportada y no será tenida en cuenta aquella que se pueda establecer que no es cierta. 

 

12. LUGAR DE EJECUCIÓN. 
 

Los Servicio de mantenimiento deben ser efectuados en las siguientes instalaciones  
 

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES  BR 30  CUCUTA  

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES  BASPC 30  CUCUTA  

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES  BACUC  TIBU CANTON MILITAR  

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES  BAEEV 6 TIBU  

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES  BIJOS TIBU  

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES  FUVUL TIBU 

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES  BITER 30 
SALAZAR DE LAS PALMAS BITER 
30 

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES  BISAN OCAÑA NORTE DE SANTANDER  

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES  DIM 35  AV 1 VIA AL PORTICO DIM 35  

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES  DIM 36  PAMPLONA  
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MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES  DIM 37  KM 2 VIA OCAÑA DIM 37  

 

13. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 
 

El PROPONENTE manifestará su interés en participar de la siguiente manera: 
 

Deberá realizarse en la Plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP II 

- en la fecha indicada en la SECCION 2 – CONFIGURACION - CRONOGRAMA del proceso, 

en un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del 

proceso de contratación y publicación pliego de condiciones definitivo. 

Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes 

modalidades siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones: 

a. Individualmente: como: 
 

1. personas naturales nacionales o extranjeras 
 

2. personas jurídicas nacionales o extranjeras. 
 

b. Conjuntamente, como Proponentes Plurales o Unión Temporal en cualquiera 

de las formas de asociación previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

El proponente que manifieste interés sea persona natural, jurídica o Promesa Sociedad 

Futura NO podrá presentar otra manifestación ya sea como persona natural, jurídica o 

Promesa Sociedad Futura (Consorcio o Unión Temporal, indicando el porcentaje de 

participación). Lo anterior a fin de evitar actos de colusión y la presentación de varias ofertas 

por un mismo interesado. 

La manifestación de interés en participar y estar en la lista definitiva de posibles proponentes 

publicada en el SECOP II, es requisito habilitante para la presentación de la respectiva oferta. 

En caso de no presentarse ninguna manifestación de interés dentro del término previsto en 

el cronograma del proceso la entidad declarará desierto el proceso. 

Para manifestar interés como proponente plural debe actuar exclusivamente desde su cuenta 

de proponente plural. Cualquier acción realizada desde la cuenta de algún integrante no es 

válida para el proponente plural y quedará a nombre del proponente singular y podrá ser 

causal de rechazo de la oferta que llegaría a formalizarse. 

16. CONSOLIDACIÓN DE OFERENTES POR SORTEO. 
 

De conformidad con el numeral 2° del artículo 2.2.1.2.1.2.20., del Decreto 1082 de 2015; y en caso 
de que el número de posibles oferentes sea superior a diez (10), el MDN Ejercito Nacional CENAC 
CÚCUTA, se hará un sorteo para seleccionar máximo diez (10), con quienes se continuará el 
proceso de contratación. 
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La manifestación de interés constituye una condición de procedibilidad para participar, so pena de 
rechazo de la oferta; por lo tanto, solo puede presentar oferta quien manifestó interés, y debe hacerlo 
en la forma individual o como proponente plural, según como se haya inscrito. Quienes manifiesten 
interés bajo la forma de proponente plural deben presentar la oferta con los integrantes inscritos, sin 

incluir otros. Sin embargo, es posible reducir el número de integrantes, siempre y cuando la oferta 
no la presente un solo miembro. 
 

En caso de duplicidad de manifestación de interés, bien sea individualmente y/o como integrante de 
una estructura plural, se tomará como válida únicamente la primera en el tiempo, y las demás 
se desestimarán. Por lo tanto, tratándose de consorcios o uniones temporales donde uno o varios 
integrantes incurran en esta conducta, se desestimarán las demás manifestaciones de interés de 
los consorcios o uniones temporales donde un mismo integrante o integrantes sean coincidentes. 
 

16.1 PROCEDIMIENTO 
 

El sorteo de consolidación de oferentes se realizará con el siguiente procedimiento: 
 

a. El día y hora señalado en el pliego los interesados que hayan manifestado su intención de 

participar en el proceso, se registrarán en la planilla destinada para tal fin en estricto orden de llegada 

a la audiencia. En tal registro se le asignará un número que será el de la balota que lo identifica en el 

sorteo. 

b. Las balotas serán numeradas en la misma cantidad de los participantes en el sorteo de 

consolidación y se depositarán en presencia de todos los asistentes en una bolsa que impida su 

visibilidad. 

c. En el orden en el que quedaron inscritos en la planilla cada interesado sacará una balota 

hasta que se completen los diez (10) posibles oferentes. De todo lo anterior la entidad dejará 

constancia escrita en acta que será publicada en el Portal Único de Contratación, así como de la lista 

de consolidación. 

El plazo para presentar ofertas señalado en el cronograma del proceso, comenzará a contarse a partir 

del día hábil siguiente a la fecha en que se informe el resultado del sorteo a los interesados. 

La asistencia a la audiencia del sorteo de consolidación de oferentes NO es obligatoria, ni implicará 

la exclusión del sorteo. 

17. CAPACIDAD JURÍDICA 
 

17.1 CAPACIDAD: 
 

De conformidad a lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.1.6.2.del decreto 1082 de 2015, se establecen 

los Requisitos Habilitantes jurídicos: 

Pueden participar en el proceso como oferentes las personas jurídicas, nacionales o extranjeras; 

las personas naturales que tengan capacidad para obligarse por sí mismas; los consorcios, uniones 

temporales o promesas de sociedad futura conformados por las personas naturales o jurídicas. 
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Para participar en el proceso de selección los PROPONENTES NACIONALES deberán aportar la 

siguiente documentación: 

i. Aportar Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio 

del domicilio del Proponente singular o de cada uno de los miembros del consorcio, unión temporal 

o promesa de sociedad futura si el proponente es plural, con fecha de expedición igual o inferior a 

treinta (30) días calendario anteriores a la presentación de oferta. 

ii. Se debe acreditar que el objeto social principal de la sociedad se encuentra directamente 

relacionado con el objeto del contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración 

y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 

diferentes obligaciones que adquiere cuando su objeto sea indeterminado. 

iii. En caso de existir limitaciones estatutarias frente a las facultades del representante legal, las 

respectivas autorizaciones para desarrollar el presente proceso de selección, el contrato y todas las 

actividades relacionadas directa o indirectamente. 

iv. Para el caso de personas naturales con establecimiento de comercio, deberán allegar el 

certificado de matrícula mercantil expedido dentro de los (30) días calendario anteriores a la 

presentación de oferta. 

v. En el evento que la propuesta no sea presentada por el representante legal, sino por el 

suplente, se deberá allegar justificación escrita de las razones por las cuales el represente legal o 

titular no suscribe la propuesta. 

vi. Certificado del RUP del Proponente singular o de cada uno de los miembros del consorcio, 

unión temporal o promesa de sociedad futura si el Proponente es plural, documento que debe debe 

haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de presentación 

de las propuestas y debe estar VIGENTE Y EN FIRME; cumpliendo con lo establecido en el artículo 

6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el Decreto Ley 0019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 y 

demás normas concordantes. 

vii. Copia del acuerdo para conformar el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura 

si el proponente es plural, en el cual debe constar la participación de cada uno de los miembros del 

Proponente plural, la representación legal del Proponente plural o el poder otorgado a quien suscribe 

los documentos en nombre del Proponente plural. 

•Las personas jurídicas o proponentes plurales deben tener una duración por lo menos igual a la 

vigencia del Contrato y un año más. 

•Acreditar que el objeto social principal de la sociedad se encuentra directamente relacionado con 

el objeto del contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del 

contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 

obligaciones que adquiere cuando su objeto sea indeterminado (no aplica para S.A.S) 

•En caso de existir limitaciones estatutarias frente a las facultades del representante legal, deben 
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presentar las respectivas autorizaciones para desarrollar el presente proceso de selección, el 

contrato y todas las actividades relacionadas directa o indirectamente. 

ix. Se deberá anexar fotocopia del documento de identidad del representante legal o de quien 

firma la propuesta. 

x. El proponente debe acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales 

relativos al sistema de seguridad social integral, así como los propios al Sena, ICBF y cajas de 

compensación familiar, cuando a ello haya lugar dentro de un término no inferior a 6 meses, así: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o 

representante legal, según corresponda. 

b. Las personas naturales empleadoras lo harán mediante certificación expedida por el oferente 

y las planillas de pago de los últimos seis (6) meses. 

c. Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de sus aportes 

al Sistema de Seguridad Social Integral (planillas de aportes al sistema de seguridad social) según 

corresponda, de los últimos seis meses. 

d. Cuando se trate de personas naturales que nunca han contratado con el Estado, y/o que 

nunca han estado afiliadas al sistema de seguridad social, deberán acreditar el certificado de 

afiliación de la EPS y Pensión. 

e. Cuando se trate de personas con asignación de retiro, la cotización del 12,5% por salud 

deberá efectuarla al FOSYGA por tratarse de ingresos adicionales (artículo 279 ley 100/93, 

Concepto 20131120-1062071 del 15 de agosto del 2013). No deberán hacer aportes a pensión 

(artículo 4 ley 797/03) y tampoco será obligatorio aportar al sistema de riesgos laborales (ley 1562 

de 2011). 

NOTA 1: Cuando de conformidad con lo establecido en el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, 

adicionado por el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, las personas jurídicas o las personas naturales 

empleadoras se encuentren exentas de realizar los aportes al SENA e ICBF deberán presentar 

certificación en donde se manifieste dicha situación la cual se entenderá prestada bajo la gravedad 

del juramento. 

NOTA 2: En todo caso la Entidad podrá requerir los documentos que soporten las afirmaciones 
presentadas por el representante legal, revisor fiscal y/o persona natural según el caso. 

NOTA 3: Este requisito también será exigible además para la firma del contrato y para los pagos. 

17.2 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: 
 
De conformidad con el Decreto 1860 de 2021, en concreto a lo relacionado con el artículo 2.2.1.2.4.2.18, el 
cual establece; 
 
“Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. De acuerdo con el numeral 1 del 
artículo 12 de la Ley 590 de 2000, según los resultados del análisis del sector, las Entidades Estatales 
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indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos establecerán condiciones habilitantes diferenciales 
que promuevan y faciliten la participación en los procedimientos de selección competitivos de las Mipyme 
domiciliadas en Colombia. 
Para el efecto, en función de los criterios de clasificación empresarial, los Documentos del Proceso deberán 
incorporar requisitos habilitantes diferencia/es relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos: 
1. Tiempo de experiencia. 
2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia. 
3. Índices de capacidad financiera. 
4. Índices de capacidad organizacional. 
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta 

 
Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes requeridas para e/ 
cumplimiento adecuado del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de lo 
anterior, con la finalidad de beneficiar a las Mipyme, se establecerán condiciones más exigentes respecto a 
alguno o algunos de los criterios de participación antes enunciados frente a los demás proponentes que 
concurran al procedimiento de selección que no sean Mipyme.” 
 

En cumplimiento a lo establecido en la referida norma, la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
REGIONAL CÚCUTA revisó cada uno de los criterios diferenciales para impulsar la participación de las 
MIPYME y determinó la aplicación del CRITERIO DIFERENCIAL en la GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA, ya que por medio de esta condición la Entidad busca dar garantías para que las MIPYMES y 
EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES participen en el presente proceso con condiciones menos 
exigentes, tal y como lo establece la norma. 
 
El artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, señala que los contratistas prestarán garantía única para el cumplimiento 
de las obligaciones surgidas del contrato. Los proponentes prestarán garantía de seriedad en los ofrecimientos 
hechos. 

 
La cual deberá constituirse por el 15% del valor total de la propuesta, su vigencia se extenderá desde el 
momento de la presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 

BENEFICIARIO Central Administrativa y Contable CUCUTA 

AFIANZADO El oferente 

 
 

VIGENCIA Desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la 
garantía de cumplimiento del contrato 

CUANTÍA Quince (15%) del valor de la oferta 
 

Factor Diferencial Mipyme Nacional 
 

Con el fin de dar aplicación a lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1860 del 24 de diciembre 
de 2021 en relación con criterios diferenciales para facilitar la participación de MYPIMES en el sistema de 
compras públicas, se establece como condición habilitante diferencial que promueva y facilite la participación 
en el presente proceso de las Mipyme domiciliadas en Colombia, el siguiente criterio en relación a la garantía 
de seriedad de la oferta: 
 

Valor de la garantía de seriedad de la oferta. Para los efectos de este criterio, los oferentes que conforme a 
los criterios de clasificación empresarial definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, se 
clasifiquen como Mipyme domiciliada en Colombia, deberán aportar la garantía de seriedad de la oferta, en 
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los siguientes términos: 
 
 

BENEFICIARIO Central Administrativa y Contable CUCUTA 

AFIANZADO El oferente 

VIGENCIA Desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la 
garantía de cumplimiento del contrato 

CUANTÍA Diez (10%) del valor del oferta 
 

Factor Diferencial para Emprendimiento y Empresas de Mujeres 
 

Con el fin de dar aplicación a lo establecido en el Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021 en relación con 
criterios diferenciales para facilitar la participación de emprendimientos y empresas de mujeres: 

 
Artículo 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 
compras públicas, adicionado al Decreto 1082 de 2015 por el Decreto 1860 del 2021, se establece como 
condición habilitante diferencial que promueva y facilite la participación en el presente proceso de los 
emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional, el siguiente criterio en relación 
a la garantía de seriedad de la oferta: 
 
 

BENEFICIARIO Central Administrativa y Contable CUCUTA 

AFIANZADO El oferente 

VIGENCIA Desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la 
garantía de cumplimiento del contrato 

CUANTÍA Diez (10%) del valor del oferta 

 
 
La garantía de seriedad de la oferta cubrirá la sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento, 
en los siguientes eventos, así: 
 
 

1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo 
para la adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) 
meses. 
2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
Cuando la propuesta se presente en Consorcio o Unión Temporal, la póliza deberá tomarse a nombre del 
consorcio o de la unión temporal, según el caso, con la indicación de cada uno de sus integrantes (no a nombre 
de sus representantes legales), y deberá expresar claramente que será exigible por su valor total ante el 
incumplimiento en que incurran cualquiera de los integrantes del grupo proponente, en todo o en parte. De 
igual manera deberá establecer el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes conforme al 
acta de constitución. 
El proponente acepta que El MDN – Ejército Nacional – CENAC CUCUTA, le solicite ampliar el término de 
vigencia de la garantía de seriedad de la oferta. 
 

El pago de la garantía de seriedad de la oferta, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter de 



ANEXO AL PLIEGO DE CONDICIONES PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA No.053 CENAC CUCUTA 2022 
 

18 

 
Avenida Primera Vía al Pórtico Barrio San Rafael “Cantón Militar San Jorge”, San José de Cúcuta, Norte de Santander  
Email: cenaccucutacontratacion@gmail.com  

indemnización, excepto cuando haya renuencia para la firma del contrato sin justa causa por parte del 
proponente seleccionado, evento en el cual la póliza se hará exigible como sanción de conformidad con el 
numeral 12 del artículo 30 la Ley 80 de 1993, y se entiende sin perjuicio del derecho que le asiste al MDN – 
Ejército Nacional, de exigir por los medios reconocidos en Colombia la indemnización de los perjuicios que 
con dicho incumplimiento se le hayan causado o se le llegaren a causar. 
 

En caso de presentarse garantía bancaria, esta deberá tener la siguiente leyenda: “La presente garantía será 
pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del acto administrativo que declare 
el incumplimiento del oferente”. 
 

17.3 POR OTRA PARTE, LA ENTIDAD VERIFICARÁ A TRAVÉS DEL COMITÉ JURÍDICO 

EVALUADOR LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

1. La ausencia de inhabilidades, incompatibilidades, prohibiciones o cualquier otro tipo de 

limitación de la capacidad de los proponentes que impidan la habilitación de los mismos en el 

proceso de selección, para lo cual verificará los antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales 

(Procuraduría, Contraloría y Policía, respectivamente). Además, verifica que no haya sanciones en el 

RUP. 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la ley 1780/2016, el Comité Jurídico 

Evaluador verificará el estado de la situación militar de las personas que deseen celebrar 

contratos con el Estado por medio de la oficina de reclutamiento de las Fuerzas Militares de

 Colombia a través del siguiente link: 

https://www.libretamilitar.mil.co/Modules/Consult/MilitarySituation 
 

3. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 183 de la Ley 1801 del 29 de 

julio de 2016 “por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia”, se deberá 

presentar el certificado en que conste que se verificó el Registro Nacional de Medidas Correctivas 

y que indique que el proponente no se encuentra en deuda de más de seis (6) meses por la 

imposición de multas, so pena de no poder contratar con el Estado hasta tanto no se pongan al día 

en el pago de la obligación con sus debidos intereses (inhabilidad). 

4. Verificación de la existencia de la manifestación de interés en participar por parte del oferente 

dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso. 

La manifestación de interés en participar es requisito habilitante para la presentación de la 

respectiva oferta, por lo que deberá ser realizada por la respectiva persona natural o jurídica, 

nacional o extranjera, unión temporal o consorcio, dicha manifestación se aceptará directamente en 

la plataforma SECOP II. La manifestación de interés en participar será verificada por el comité 

jurídico evaluador en el momento de la evaluación de las ofertas. 

17.4 VERIFICACIÓN DE LOS SIGUIENTES FORMATOS FORMULARIOS DE VERIFICACIÓN 

Y EVALUACIÓN 

a. Formulario N°. 1 “Carta de Presentación de la Propuesta”, deberá diligenciarse y 

suscribirse por el proponente para presentar las condiciones de la propuesta conforme al pliego de 

http://www.libretamilitar.mil.co/Modules/Consult/MilitarySituation
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condiciones y anexar los formularios y demás documentos que hacen parte integral de la propuesta. 

b. Formulario N°. 2 “Experiencia Habilitante del Proponente”, deberá diligenciarse por el 

proponente para acreditar la experiencia mínima requerida en el pliego de condiciones, de acuerdo 

con lo solicitado en el ANEXO No. 2 (este anexo debe ser el de las especificaciones técnicas y/o 

normas técnicas.) 

c. Formulario No. 3 “Acreditación Capacidad Económica del Oferente”. Acreditación 

Capacidad Financiera y de organización del Oferente”, deberá diligenciarse por proponentes 

extranjeros con la finalidad de verificar su capacidad financiera y de organización, la suscripción del 

mencionado formulario debe hacerse por parte del apoderado en Colombia y el contador público 

colombiano que avala la clasificación de cuentas y la conversión de los estados financieros a la 

moneda funcional colombiana. 

d. Formulario N°. 5 “Compromiso Anticorrupción”, deberá diligenciarse por el proponente 

dicho formulario, por medio del cual certifica los pagos en que incurrirá el proponente asociados 

con la oferta, así como los gastos en que incurrirá en el evento de ser adjudicatario. De igual 

forma certificará su compromiso de NO ofrecer dádivas ni sobornos a ningún funcionario público, en 

relación con su propuesta. 

e. Formulario No. 6 "COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DEL CONTRATO": Este 

formulario compromete de manera unilateral, al oferente y a los funcionarios o asesores que se 

vinculen a la presentación de la oferta y la ejecución del contrato, asumiendo el COMPROMISO DE 

CONFIDENCIALIDAD, que incorpora el documento. 

f. Formulario No. 7 “PACTO DE INTEGRIDAD”, Sin perjuicio del cumplimiento de la Ley 

Colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el compromiso de no soborno con el fin de obtener 

o retener un contrato u otra ventaja impropia, incluyendo la colusión con otros con el fin de limitar la 

competencia para este contrato, y la actuación desleal y contraria a la libre competencia y al interés 

de propiciar la selección objetiva dentro de las instancias del proceso de contratación.  

g. Formulario No. 8- “MANIFESTACIÓN SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.” 

h. Formulario No 9 “REPORTE DE NO MULTAS” 
 

i. Formulario No 10 “CERTIFICADOS DE APORTES PARAFISCALES” 
 
j. Formulario No. 11 “COMPROMISO ANTISOBORNO” 
 

k. Formulario No. 12 “DATOS BÁSICOS BENEFICIARIOS CUENTA - SIIF”, el OFERENTE 

deberá diligenciar dicho documento con el fin de determinar el sistema integrado de información 

financiera. 

l. Formulario No. 13 “MODELO DE CARTA SOBRE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O 

UNIONES Temporales” deberá diligenciarse por el oferente, siempre y cuando este se presente en 

consorcio o Unión Temporal. Dicho formulario debe presentarse en original y debe ser suscrito por 
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todos los integrantes del consorcio y/o unión temporal 

m. Formualrio 14 CAPACIDAD RESIDUAL 

 

n. Formulario No 15 “SISTEMA DE GESTION AMBIENTAL” 
 

o. Formulario No 16 “SOSTENIBILIDAD DE PRECIOS” 
 

p. Formulario N°17 “Declaración Ley 816 de 2003”- Protección a la Industria Nacional y 

reciprocidad, deberá diligenciarse por parte de los oferentes, ya sea persona natural, jurídica o por 

cada uno de los integrantes de los consorcios o uniones temporales para los bienes ofertados. 

q. Formulario No. 18. “FACTORES DE DESEMPATE” ARTÍCULO 35. LEY 2069 DE 2020 

FACTORES DE DESEMPATE si la condición del proponente se encuentra en los criterios de 

desempate establecidas por la ley 2069 del 2021 y su decreto 1860 del 2021 deberá diligenciar 

dicho documento. 

 
r. FORMULARIO No. 19 “EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESA DE MUJERES” 
 
s. FORMULARIO No. 20  “ACREDITACIÓN DE MIPYME” 
 

t. CERTIFICACIÓN DE ORIGEN LÍCITO DE LOS RECURSOS: Se debe dejar constancia 

expresa, por parte del Representante legal de la sociedad, unión temporal, consorcio, o persona 

natural, en la cual declare bajo gravedad de juramento, que los activos y recursos que conforman el 

patrimonio del proponente y de cada uno de sus integrantes, cuando sea el caso, que empleará para 

el desarrollo del contrato, provienen de actividades lícitas y que no están incluidos en listas 

nacionales o internacionales de lavado de activos. Cuando se trate de consorcios y/o uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá presentar el documento respectivo. 
 

Para participar en el proceso de selección los PROPONENTES EXTRANJEROS deberán aportar la 

siguiente documentación: 

a. Certificado de existencia y representación legal del proponente extranjero y/o su equivalente 

en el país de origen. 

b. El proponente deberá acreditar su existencia y conformación de acuerdo con la normatividad del 

país de origen mediante la presentación en copia de un certificado de autoridad competente para 

demostrar su existencia con fecha de expedición igual o inferior a tres (03) meses a la fecha de 

presentación de la propuesta; una copia de los estatutos o cualquier otro documento que pruebe la 

capacidad legal, el objeto o propósito de la persona jurídica y la información del representante legal 

con el fin de verificar la capacidad legal para la celebración del contrato. 

c. En caso de que la propuesta sea presentada por una persona jurídica y/o natural unida en Joint 

Venture u otra figura legal similar con otra u otras personas naturales y/o jurídicas, se deberá anexar 

copia del certificado de existencia y representación legal o su equivalente en el país de origen de 
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cada uno de los integrantes que conformen la unión expedida por autoridad competente con fecha 

de expedición igual o inferior a tres (03) meses a la fecha de presentación de la propuesta, junto con 

el documento privado de constitución del Joint Venture u otra figura legal similar, en el cual debe 

constar la existencia, representación, duración y objeto del mismo. 

NOTA: todos los documentos otorgados en el exterior para acreditar lo dispuesto en este numeral, 

deberán presentarse legalizados en la forma prevista en el artículo 251 del código general del 

proceso y el artículo 480 del código de comercio. Si se tratare de documentos expedidos por 

autoridades de países miembros del convenio de la haya de 1961, se requerirá únicamente de la 

apostilla. La oportunidad para allegar los documentos auténticos se hará exigible para el oferente 

adjudicatario, de manera que, para efectos de presentar la propuesta, se aceptarán documentos en 

fotocopia simple, así mismo se indica que los documentos allegados junto con la oferta en idioma 

diferente al castellano se deberán aportar con traducción simple y el oferente adjudicatario deberá 

entregar la traducción oficial de dichos documentos. 

d. Cuando la propuesta sea presentada por persona diferente al representante legal del proponente, 

se deberá anexar el poder respectivo, donde conste la autorización para presentar la oferta y obligar 

al proponente. 

(Este documento no requiere de Escritura Pública para su otorgamiento). 
 
e. El oferente deberá allegar con su oferta fotocopia de la cédula de Extranjería del Representante 

Legal o de quien firma la propuesta. En caso de que no cuente con dicho documento deberá allegar 

copia del Pasaporte. 

f. Apoderado, persona jurídica extranjera 
 
Las personas jurídicas extranjeras SIN DOMICILIO EN COLOMBIA deberán acreditar en el país un 

apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar 

y comprometer a su representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección, 

suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar 

la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con lo establecido en el 

presente proceso, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que 

participen en consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, y en tal caso bastará para todos 

los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes del consorcio, 

unión temporal o promesa de sociedad futura. 

En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la 

validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior, con el propósito de que 

puedan obrar como prueba conforme con lo dispuesto en los artículos 74 y 251 de la Ley 1564 de 

2012 (Código General del Proceso), en la Resolución 3269 de 2016, proferida por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Colombia, y el artículo 480 del código de comercio y las demás normas 

vigentes. 
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NOTA 1: Las disposiciones, en cuanto a proponentes extranjeros se refiere, regirán sin perjuicio de lo 

pactado en tratados o convenios internacionales. Cuando el proponente extranjero, sin domicilio o 

sucursal en Colombia, provenga de un país que hace parte de la Convención de la Haya, sobre la 

“abolición de requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros”, no se requiere de la 

consularización a que se refiere en el párrafo anterior, sino que será suficiente que los documentos 

se adicionen con el certificado de “apostille”, por parte de la autoridad competente del país donde 

se origina el documento. 

Anexo a este poder deberá allegarse copia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la 

firma apoderada. 

CONSULARIZACIÓN 
 

De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio que señala: “Los 

documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el 

respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta 

de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales 

sobre el régimen de los poderes. Al autenticar los documentos a que se refiere este artículo los 

cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo 

país.” 

Los proponentes deberán dar cumplimiento a lo señalado en el citado artículo, respecto a los 

documentos otorgados o expedidos en el exterior, así como a la existencia de la respectiva sociedad. 

Documento expedido en el exterior 
 

Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con 

lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización señalado en el 

numeral anterior, siempre que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya 

del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para documentos públicos 

extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. 

En este caso solo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual 

se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y 

que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. 

Conforme a la Circular Externa No. 17 del 11 de febrero de 2015 de Colombia Compra, los 

proponentes podrán presentar documentos en un idioma distinto al castellano junto con la traducción 

simple al castellano. El adjudicatario al momento de suscribir el respectivo Contrato, debe presentar 

la traducción oficial al castellano de los documentos presentados en idioma extranjero dicha 

traducción oficial debe ser el mismo texto presentado. 

Debe tenerse en cuenta que los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma 

Español proveniente de países signatarios de la convención de La Haya, deberán ser presentados 

acompañados de una traducción a este idioma, la cual, deberá ser oficial para el adjudicatario en 

los términos del artículo 251 del Código General del Proceso o efectuada por traductor o intérprete 
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oficial cumpliendo el trámite del Apostille; traducciones oficiales que deberán ser aportados al 

momento de la suscripción del respectivo contrato. 

DOCUMENTOS EN IDIOMA EXTRANJERO 
 

En todo caso los documentos privados, que se aporten con la oferta, en un idioma distinto al 

castellano, deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción simple al castellano. 

Si el proponente resulta adjudicatario, debe presentar la traducción oficial al castellano de los 

documentos presentados en idioma extranjero. Así mismo, para el adjudicatario estos documentos 

deben cumplir con el requisito de legalización y apostille previstos en el artículo 251 del Código 

General del Proceso. 

PERSONA JURÍDICA DE NATURALEZA PÚBLICA 
 

En el evento de ser una persona jurídica de naturaleza pública, deberá acreditar su existencia y 

representación legal. Para el efecto, deberán citarse los documentos y actos administrativos que 

conforme con la Ley sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las 

formalidades y requisitos exigidos para su eficacia y oponibilidad ante terceros. En todo caso, 

deberá citarse el documento mediante el cual se dio la autorización para ofertar, impartida por el 

órgano competente, 

sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, asegurarse de 

haber cumplido con todos los requisitos presupuestales y administrativos necesarios para obligarse 

y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae mediante la 

presentación de la propuesta. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para 

la celebración y ejecución del contrato. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante 

legal para la presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta 

para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. Los 

municipios, y las entidades públicas de creación constitucional o legal no deben acreditar su 

existencia. No se deberá acreditar la representación de la Nación, departamentos, municipios y 

distritos. Para el caso de las Entidades Públicas que no son de creación constitucional o legal se 

podrá presentar el o los actos(s) administrativo(s) donde se pueda verificar la información antes 

solicitada. 

a. OTROS: 
 

La manifestación de interés en participar es requisito habilitante para la presentación de la 

respectiva oferta, por lo que deberá ser realizada por la respectiva persona natural o jurídica, 

nacional o extranjera, unión temporal o consorcio, dicha manifestación se aceptará directamente en 

la plataforma SECOP II. La manifestación de interés en participar será verificada por el comité 

jurídico evaluador en el momento de la evaluación de las ofertas. 

En caso de presentación de ofertas bajo la modalidad de consorcio o unión temporal deberá 

contarse con la manifestación de todos sus integrantes para cumplir con el requisito habilitante 

mencionado en el párrafo anterior, lo que haya realizado el representante designado al momento 
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de conformar el consorcio o unión temporal. 

 

18. DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO OBJETO DE VERIFICACION 
 
a- CERTIFICACIÓN BANCARIA, El proponente del presente proceso deberá informar y 
allegar una certificación bancaria con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
de la fecha del cierre del presente proceso, en la cual se indique el nombre de la entidad financiera 
y el número de la cuenta, cuando el proponente sea extranjero, deberá allegar por parte del 
contratista los datos del banco corresponsal del exterior, sucursal, número de cuenta que posea, 
para efectos del pago del contrato por parte del MDN - EJÉRCITO NACIONAL - CENAC CÚCUTA. 
 
En el evento en que el proponente sea un consorcio o unión temporal, una vez se notifique la 
Resolución de adjudicación del contrato, éste deberá aportar la certificación expedida por la 
respectiva entidad bancaria al M.D.N - Ejército Nacional el número de cuenta bancaria en donde 
se efectuarán los pagos a nombre de la empresa que designen o en una cuenta colectiva donde 
los titulares sean todos los integrantes de la unión temporal. 
 
b- INFORMACIÓN BENEFICIARIO CUENTA SIIF (FORMULARIO 12 debidamente 
diligenciado, los datos deben ser coincidentes con la certificación bancaria. 
 
c- REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO RUT: EL PROPONENTE indicará su identificación tributaria 
e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta 
copia del Registro Único Tributario RUT actualizado en su actividad mercantil; las personas 
jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura 
temporal acreditarán individualmente éste requisito, cuando intervengan como responsables del 
impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho 
impuesto. Lo anterior conforme el Artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el 
Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el Artículo 437 del mismo estatuto. 
 
Nota: Los oferentes extranjeros que no tengan domicilio, inversiones y sucursales en Colombia no 
se les exigirá el RUT. 
 
d- RESOLUCIÓN DE FACTURACIÓN. el proponente, sea persona natural o jurídica 
Responsable del IVA Régimen Común, deberá presentar actualizada la correspondiente Resolución 
de Facturación expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
e- FORMULARIO No. 16 SOSTENIBILIDAD DE PRECIOS 

 
f- FORMUALRIO 14 CAPACIDAD RESIDUAL 
 
g. REVISIÓN Y CORRECCIÓN ARITMÉTICA 
 
Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en la “Valoración de la propuesta 
Económica”, diligenciada en los requisitos económicos del proceso en el SECOP II, los valores no 
podrán ser superiores a los precios establecidos como “precios de referencia”. 
 
Adicionalmente los evaluadores económicos deberán tener en cuenta lo siguiente: 
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• Revisión y Corrección Aritmética: Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente 
en la propuesta económica. 
 
Las ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las 
operaciones aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección el MDN – EJERCITO 
NACIONAL – CENAC CÚCUTA, realizará las correcciones necesarias con la aproximación a dos (2) 
decimales. 
 
En caso de presentarse cualquier discrepancia entre los diferentes valores presentados, el MDN – 
EJERCITO NACIONAL – CENAC CUCUTA podrá hacer correcciones y para ello tomará como 
valores inmodificables el valor unitario base, es decir antes del bien o servicio incluido en la propuesta 
económica presentada a través de la plataforma SECOP II (siendo la lista de precios en SECOP II 
los valores finales ofertados que tendrá en cuenta la entidad). Lo anterior sin perjuicio de los efectos 
contemplados para la oferta que sobrepase los PRECIOS DE REFERENCIA. 
 
NOTA: Se solicita al proponente presentar valores SIN DECIMALES. Lo anterior para evitar 
errores en el momento del cálculo del valor individual en procesos donde existan cantidades 
exactas 

18.1 DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO Y ORGANIZACIONAL OBJETO 
DE  VERIFICACION 
 
INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

➢ PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS DOMICILIADAS O 
CON SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
 
De conformidad con lo señalado en Artículo 2.2.1.1.1.5.3 “Requisitos habilitantes contenidos en el 
RUP” del Decreto 1082 de 2015, todas las personas naturales, o las extranjeras domiciliadas o 
con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, deberán 
estas inscritas en el RUP “Registro Único de Proponentes”. 
 
Así mismo, en concordancia con Artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, que modifica el Artículo 
6 de la Ley 1150 de 2007 “De la verificación de las condiciones de los proponentes” numeral 6.1. 
“Las cámaras de comercio harán la verificación documental de la información presentada por los 
interesados al momento de inscribirse en el registro. El certificado de Registro Único de 
Proponentes será plena prueba de las circunstancias que en ella se hagan constar y que hayan 
sido verificadas por las Cámaras de Comercio.” 
 
Por lo tanto, la verificación de las condiciones establecidas en el Artículo 6, de la Ley 1150 de 
2007, se demostrarán exclusivamente con el respectivo certificado del RUP. 

 
La información financiera acreditada para el proceso corresponderá a la suministrada a la Cámara 
de Comercio para el Registro Único de Proponentes RUP. 
 
La verificación de las condiciones establecidas en el Numeral 1 del Artículo 5, de la Ley 1150 de 
2007, se demostrarán exclusivamente con el respectivo certificado del RUP de cada proponente, el 
cual debe ser allegado junto con la propuesta a través de la plataforma del SECOP II, en el que se 
verificarán las condiciones financieras.  
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Lo anterior teniendo en cuenta el artículo 2.2.1.1.1.5.1. Del Decreto 1082 de 2015, que establece: 
“Las personas naturales  y jurídicas, nacionales o extranjeras  con domicilio en Colombia, 
interesadas en participar  en procesos de contratación  convocados por las entidades estatales, 
deben estar inscritas en el RUP,…”, en concordancia con  el Artículo 221 del Decreto Ley 019 de 
2012, que modificó el Artículo 6 de la Ley 1150 de 2017 “De la verificación de las condiciones de los 
proponentes” numeral 6.1, que señala: “… Las cámaras de comercio harán la verificación 
documental de la información presentada por los interesados al momento de inscribirse en el 
registro. 
 
“El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias que en 
ella se hagan constar y que hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio…”  
 
Adicionalmente y de conformidad con lo estipulado en el artículo 2 del Decreto No. 579 de 
2021 el cual señala:  
 
 “PARAGRAFO TRANSITORIO De conformidad con los parágrafos transitorios de los artículos 
2.2.1.1.1.5.2 del presente Decreto, los requisitos e indicadores  de la capacidad financiera y 
organizacional de que trata el literal b) del artículo 2.2.1.1.1.5.6 del Decreto No. 1082 de 2015 
corresponderán a los últimos tres (3) años fiscales a la inscripción  o renovación, dependiendo de 
la antigüedad del proponente”. 
 
Para efectos de evaluación de la capacidad financiera y organizacional, se tendrá en cuenta 
lo establecido en el artículo 1 del del Decreto No. 579 de 2021 el cual señala: 
 
“ARTÍCULO  1. Sustitución de los parágrafos transitorios del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional. Sustitúyanse los 
parágrafos transitorios del artículo 2.2.1.1.1.5.2. de la Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 1 
del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, los cuales quedarán así: 
 
“PARÁGRAFO TRANSITORIO 2. En el año 2022, para efectos de la inscripción o renovación del 
Registro Único de Proponentes, el interesado reportará la información contable de que tratan los 
numerales 1.3 y 2.3 de este artículo, correspondiente a los últimos tres (3) años fiscales anteriores 
al respectivo acto. 
 En aquellos eventos en que el proponente no tenga la antigüedad suficiente para aportar la 
información financiera correspondiente a los tres (3) años descritos en el inciso anterior, podrá 
acreditar dicha información desde su primer cierre fiscal. 
 El proponente que tenga o haya tenido inscrita en la cámara de comercio la información de la 
capacidad financiera y organizacional de los años 2019 y/o 2020, no deberá presentar la información 
que repose en la respectiva cámara de comercio, la cual conservará la firmeza para efectos de su 
certificación." 
 
Por lo anterior se deberá aportar el Registro Único de proponentes expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, vigente y en firme, sobre los cuales se realizará la verificación financiera y 
organizacional. 
 
Nota: Es deber del oferente actualizar la información en el REGISTRO UNICO DE 
PROPONENTES, de conformidad con lo establecido en inciso 2º Articulo 22.2 de la ley 80 de 

https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.1.1.5.2.p2
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1993 (Art 6º ley 1150 de 2007 – modificado por el artículo 221 del decreto 019 de 2012) 
 
 
Cuando EL MDN – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC CÚCUTA, en desarrollo de la verificación 
financiera requiera documentos adicionales del oferente, podrá solicitar los que considere 
necesarios para el esclarecimiento de la información, tales como estados financieros de años 
anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte requerido por la Entidad. Así mismo, requerir 
las aclaraciones que considere necesarias, siempre que con ello no se violen los principios de 
igualdad y transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el oferente 
allegue a solicitud del MDN – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC CÚCUTA puedan modificar, 
adicionar o complementar la oferta. 
 
Para las empresas de economía mixta se deberá aportar los estados financieros a corte 31 de 
diciembre de 2021, así como las notas, dictamen y certificación de los estados financieros 
debidamente aprobados por el órgano competente. 
 
➢ EN EL CASO DE OFERENTES EXTRANJEROS: 

 
OFERENTES EXTRANJEROS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA: En concordancia con el Parágrafo 
2, del artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, el cual señala: “El reglamento señalará las 
condiciones de verificación de la información a que se refiere el numeral 1 del artículo 5, a cargo 
de cada entidad contratante, para el caso de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país 
o de personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia.”, la 
documentación objeto de verificación por parte del comité económico evaluador será la siguiente: 
 
a. Los oferentes extranjeros deberán presentar el balance general, el estado de resultados y 
las notas explicativas a los mismos, correspondientes al corte de ejercicio del último periodo 
contable, debidamente aprobados porel órgano competente y de conformidad con lo establecido 
en las leyes y normas del respectivo país. Este corte en todo caso no podrá exceder de un 
(1) año de la presentación de la oferta. Para las empresas extranjeras que hayan obtenido extensión 
del plazo o prórroga para la presentación de los estados financieros, deben aportar junto con la 
propuesta los documentos que así lo demuestren y con ello los últimos estados financieros 
debidamente aprobados por el órgano competente. 
El Balance general debe ser presentado de la siguiente manera: 
 
ACTIVOS: Corrientes, no corrientes y total PASIVOS: Corrientes, no corrientes y total Y el 
PATRIMONIO, en las cuentas que lo conforman. 
 
De igual manera se requiere se allegue el dictamen a los estados financieros debidamente suscrito 
por el revisor fiscal del proponente ó por una auditoría externa del país de origen con su 
correspondiente traducción oficial al castellano. 
 
La clasificación de cuentas, así como la conversión de los estados financieros a la moneda 
funcional colombiana deben ser avaladas en documento independiente debidamente suscrito por 
un contador público colombiano y el representante legal ó apoderado del oferente en Colombia. 
 
El contador público colombiano que avala la clasificación de cuentas y la conversión de los estados 
financieros a la moneda funcional colombiana debe allegar copia de la tarjeta profesional y de la 
certificación de vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta 
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Central de Contadores, la cual debe encontrarse vigente a la fecha de presentación de la oferta. 
 
Cuando MDN – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC CÚCUTA en desarrollo de la verificación 
financiera requiera documentos adicionales del proponente, podrá solicitar los que considere 
necesarios para el esclarecimiento de la información, tales como estados financieros de cortes 
anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte requerido por EL MDN – EJÉRCITO 
NACIONAL – CENAC CÚCUTA, Así mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias, 
siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia de la contratación, sin 
que las aclaraciones o documentos que el proponente allegue a solicitud del MDN – EJÉRCITO 
NACIONAL – CENAC CÚCUTA puedan modificar, adicionar o complementar la propuesta. 
 
En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio de 
la empresa extranjera, el representante legal de esta última, así como el apoderado en Colombia, 
deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento y certificar a través del competente oficial 
del estado ó de una auditoría externa del país del proponente que el(los) requerimiento(s) 
efectuado(s) no es (son) aplicable(s). 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras deben presentar sus estados financieros y demás 
documentación originada en el país de las mismas, consularizada y visada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia, acompañada de traducción oficial al castellano, expresados a 
la moneda funcional colombiana, a la tasa de cambio de la fecha de cierre de los mismos indicando 
la tasa de conversión. 
 
Las disposiciones de estos pliegos de condiciones en cuanto a proponentes extranjeros se refieren, 
regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. Cuando el proponente 
extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia provenga de un país que hace parte de la 
“Convención sobre la abolición de requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros”, 
no se requiere de la consularización a que se refiere en el párrafo anterior, sino que será suficiente 
que los documentos se adicionen con el certificado de “apostilla” por parte de la autoridad 
competente del país donde se origina el documento. 
 
Se aclara que los documentos apostillados y las traducciones al español deben seguir lo señalado 
por la guía de Colombia compra eficiente, los documentos en idioma extranjero deberán presentarse 
junto con la oferta en traducción simple El proponente puede presentar con la oferta documentos 
con una traducción simple al castellano y entregar la traducción oficial al castellano dentro 
del plazo previsto para el traslado de las evaluaciones. La traducción oficial debe ser el 
mismo texto presentado, conforme a lo enunciado dentro de la Circular Externa Única de 
Colombia Compra Eficiente 
 
Certificación o Dictamen de Auditoría Externa del País del Proponente, de los estados 
financieros, debidamente firmado, sólo se aceptará “dictamen limpio”. 
 
El dictamen a los estados financieros deberá ser presentado en su lengua original junto con la 
traducción oficial al castellano. El proponente con la oferta puede presentar una traducción simple al 
castellano, pero debe allegar la traducción oficial máximo dentro del término de traslado de las 
evaluaciones. 
 
Entiéndase por dictamen limpio aquel en el que se declara que los estados financieros presentan 
razonablemente en todos los aspectos significativos, la situación financiera, los cambios en el 
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patrimonio, los resultados de operaciones y los cambios en la situación financiera de la entidad, de 
conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
 
Cuando la Administración en desarrollo de la verificación financiera requiera confirmar información 
adicional del proponente, podrá solicitar los documentos que considere necesarios para el 
esclarecimiento de la información, tales como estados financieros de años anteriores, anexos 
específicos o cualquier otro soporte. Así mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias, 
siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia de la contratación, sin 
que las aclaraciones o documentos que el proponente allegue a la solicitud de la Administración 
puedan modificar, adicionar o complementar la propuesta. 
 
En el evento que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio del 
oferente extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia, deberá hacerlo constar bajo 
la gravedad de juramento, así como, la firma de auditoría externa certificará que no es aplicable el 
requerimiento efectuado. NOTA: Todos los documentos de verificación financiera expedidos en el 
exterior, deberán cumplir con todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y 
oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior, con el propósito de que puedan 
obrar como prueba conforme con lo dispuesto en los artículos 251 de la Ley 1564 de 2012 (Código 
General del Proceso), el 480 del código de comercio y las demás normas vigentes. 
 
Las disposiciones, de este pliego de condiciones en cuanto a proponentes extranjeros se refiere, 
regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. 
Cuando el proponente extranjero, sin domicilio o sucursal en Colombia, provenga de un país que hace 
partede la Convención de la Haya, sobre la “abolición de requisitos de legalización para documentos 
públicos extranjeros”, no se requiere de la consularización a que se refiere en el párrafo anterior, 
sino que será suficiente que los documentos se adicionen con el certificado de “apostille”, por parte 
de la autoridad competente del país donde se origina el documento. 
 
EMPRESA SUBSIDIARIA O FILIAL En el evento que el oferente se presente como subsidiaria o 
filial de acuerdo a lo establecido en los artículos 26 de la ley 222 de 1995 (que modificó el Código 
de Comercio) y lo establecido en el artículo 35 de la citada ley, podrá presentar la información 
financiera de la matriz o controlante y sus subordinados o dominados, como    si fuesen los de un 
solo ente. 
 
NOTA: La acreditación, presentación y verificación de la información financiera de las subsidiarias o 
filiar será conforme a los requisitos establecidos en el literal B numerales 1 y 2 del presente capítulo, 
es decir según su condición oferentes nacionales con sucursal en Colombia o los oferentes 
extranjeros sin sucursal en Colombia. 
 
 
a. Acreditación Capacidad Financiera y organizacional del Oferente. 
 
EXTRANJERO SIN SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
Se deberá diligenciar el FORMULARIO 4 DE “ACREDITACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA Y 
ORGANIZACIONAL DEL OFERENTE”, únicamente por los OFERENTES EXTRANJEROS SIN 
SUCURSAL EN COLOMBIA O CONSORCIO O UNION TEMPORAL teniendo en cuenta que la 
información financiera allí consignada debe ser correlativa con la información financiera 
correspondiente a los estados financieros con el último periodo contable, los cuales  son aportados 
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en su propuesta, tal como lo indica el literal a. 
 
Este FORMULARIO deberá ser suscrito por el Representante Legal del proponente o Apoderado 
y el Contador Público colombiano que avala la clasificación de las cuentas, quienes certifican 
personal e institucionalmente la veracidad y fidelidad de la información que suministra. 
 
18.2. INDICADORES QUE MIDEN LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
 
18.2.1. INDICADORES CAPACIDAD FINANCIERA 

 
EL MDN – Ejército Nacional – CENAC CÚCUTA, efectuará el análisis a los indicadores de capacidad 
financiera de las cifras contenidas en el RUP (PERSONAS NATURALES O JURIDICAS 
NACIONALES O EXTRANJERAS DOMICILIADAS O CON SUCURSAL EN COLOMBIA), y en 
los estados financieros del cierre del ejercicio del último periodo contable (OFERENTES 
EXTRANJEROS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA). 
 

A. INDICE DE LIQUIDEZ 
 

El índice de liquidez determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus 
obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el 
proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo. 
 
El indicador de liquidez requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente fórmula 
 
𝑳𝒊𝒒𝒖𝒊𝒅𝒆𝒛 = 𝑨𝑪𝑻𝑰𝑽𝑶𝑪𝑶𝑹𝑹𝑰𝑬𝑵𝑻𝑬 

𝑷𝑨𝑺𝑰𝑽𝑶𝑪𝑶𝑹𝑹𝑰𝑬𝑵𝑻𝑬 
 
PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS: 
 

El Índice de Liquidez del proponente deberá ser mayor o igual (≥) a 1,8 
 

 
NOTA 1: Para el cálculo de este indicador, en caso de que el pasivo corriente del proponente sea 
cero (0), el proponente será habilitado, toda vez que la empresa no presentaría compromisos a 
corto plazo. 
 
 

B. INDICE DE ENDEUDAMIENTO 
 

El Índice de Endeudamiento determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación 
del proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no 
poder cumplir con sus pasivos. 
 
El nivel de endeudamiento requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente 
fórmula: 
𝑷𝑨𝑺𝑰𝑽𝑶𝑻𝑶𝑻𝑨𝑳 

𝑬𝒏𝒅𝒆𝒖𝒅𝒂𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 =   𝑿𝟏𝟎𝟎 
𝑨𝑪𝑻𝑰𝑽𝑶𝑻𝑶𝑻𝑨𝑳 
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PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 
 
El Índice de Endeudamiento del proponente deberá ser menor o igual (≤) al 60% 
 
 

C. RAZÓN DE COBERTURA INTERESES 
 
La Razón de Cobertura de Intereses refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus 
obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el 
proponente incumpla sus obligaciones financieras. La razón de cobertura de intereses indica el 
número de veces que las empresas pueden pagar intereses anuales con su utilidad operacional. 
 
La razón de cobertura de intereses requerida para la oferta se calculará teniendo en cuenta la 
siguiente  
 
fórmula: UTILIDAD OPERACIONAL = 
GASTOS FINANCIEROS 
 
Nota: cuando el oferente reporte Gastos de interés cero (0), la entidad no realizará el cálculo de 
Razón de Cobertura de Interés, entendiéndose que cumple con el mismo. 

 
Gastos de intereses (*) 

(*) La cuenta Gastos de Intereses se soporta en el RUP como Gastos Financieros, según circular 
externa No. 2 del 23 de Noviembre de 2016 – Anexo 2 del Formulario del Registro Único Empresarial 
y Social RUES. 
 
Nota: cuando el oferente reporte Gastos de interés cero (0), la entidad no realizará el cálculo de 
Razón de Cobertura de Interés, entendiéndose que cumple con el mismo. 
 

PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 
 
La Razón de Cobertura de Intereses del proponente deberá ser mayor o igual (≥) a 1,6 
 
NOTA: Para el cálculo de este indicador, en caso que el Gastos de intereses (*) sea cero (0), el 
proponente será habilitado, toda vez que la empresa no presentaría obligaciones financieras. 
 
18.2.2. INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
EL MDN – Ejército Nacional – CENAC CÚCUTA efectuará el análisis a los indicadores de capacidad 
organizacional de las cifras contenidas en el RUP (PERSONAS NATURALES O JURIDICAS 
NACIONALES O EXTRANJERAS DOMICILIADAS O CON SUCURSAL EN COLOMBIA),y en los 
estados financieros del cierre del ejercicio del último periodo contable (OFERENTES 
EXTRANJEROS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA). 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, los 
indicadores de capacidad organizacional contenidos en el RUP, son los siguientes: 
 

D. RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 
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Este indicador determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de 
generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre 
el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del 
proponente. La rentabilidad del patrimonio al ser positivo indica que tan rentable fue el patrimonio de 
la empresa durante el año. 
La rentabilidad del patrimonio requerida para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente 
fórmula: 
 

Rentabilidad del patrimonio = Utilidad operacional x 100 
Patrimonio 

 
PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

 
La rentabilidad del patrimonio deberá ser mayor o igual (>) a 10% 
 
 

E. RENTABILIDAD DEL ACTIVO 
 
Este indicador determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de 
generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre 
activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. De 
igual forma significa que por cada peso invertido en activo total, cuanto se genera en utilidad 
operacional. 
La rentabilidad del activo requerida para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente: 
 
fórmula Rentabilidad del activo = Utilidad operacional x 100 
                   Activo Total 

 
PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

 
La rentabilidad del activo deberá ser mayor o igual (>) a 4% 
 

NOTAS GENERALES A LOS ASPECTOS FINANCIEROS OBJETO DE VERIFICACIÓN: 
 

✓ En el evento en que el proponente sea plural CONSORCIOS, UNIONES 
TEMPORALES O PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA, deberá diligenciar el formulario “Capacidad 
Financiera y Organizacional del Proponente”, por cada uno de los integrantes que conforman dicho 
oferente, dado que la acreditación de la capacidad Financiera y de Organización del oferente será 
teniendo en cuenta las cuentas de los estados financieros individuales de cada uno de los integrantes del 
consorcio descritos en los numerales anteriores. 

✓  

✓ En el evento en que el proponente sea plural CONSORCIOS, UNIONES 
TEMPORALES O PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA, para el cálculo de los indicadores de 
capacidad Financiera y de Organización del oferente será el resultado de la ponderación (de acuerdo 
al porcentaje de participación de cada integrante de la unión temporal) de las cuentas de los estados 
financieros individuales de cada uno de los integrantes de la Unión temporal o promesa de sociedad 
futura, descritos en los numerales anteriores. 
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a. En caso de proponentes extranjeros deberán diligenciar el formulario 
correspondiente para poder realizar el cálculo de cada indicador financiero establecido. 
 

 

18.3. CAPACIDAD RESIDUAL O K DE CONTRATACIÓN- FORMULARIO 14: 
 
El Decreto 1082 de 2015 establece en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. Que la “Capacidad Residual o K de 
Contratación es la aptitud de un oferente para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto de un 
contrato de obra, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de cumplir con 
el contrato que está en proceso de selección”. 
 
Por lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 791 del 22 de Abril de 
2014, que modificó el artículo 2.2.1.1.1.6.4 del Decreto 1082 de 2015, el interesado en celebrar 
contratos de obra pública con Entidades Estatales deberá acreditar su Capacidad Residual o K de 
Contratación, dicha capacidad se calculará teniendo en cuenta la “Guía para determinar y verificar la 
Capacidad Residual del Proponente en los procesos de contratación de obra pública (Versión 1)”, 
publicada por Colombia Compra Eficiente en el Portal Único de Contratación www.contratos.gov.co, 
de fecha 25 de Abril de 2014, para lo cual cada proponente (PERSONA NATURAL O JURÍDICA, 
CONSORCIO, UNIÓN TEMPORAL o PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA) debe presentar los 
siguientes documentos, así: 
 
1. La lista de los contratos de obras civiles en ejecución suscritos con Entidades Estatales y con 

entidades privadas para ejecutar obras civiles, así como el valor y plazo de tales contratos, 
incluyendo los contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios.  
 

2. La lista de los contratos de obras civiles en ejecución, suscritos por sociedades, consorcios o 
uniones temporales, en los cuales el proponente tenga participación, con Entidades Estatales y 
con entidades privadas, así como el valor y plazo de tales contratos, incluyendo los contratos de 
concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios. 

  
3. El Estado de resultados del año en que el proponente obtuvo el mayor ingreso operacional en los 

últimos cinco (5) años, el cual deberá estar suscrito por el interesado o su representante legal y 
el revisor fiscal si está obligado a tenerlo, o el auditor o contador si no está obligado a tener revisor 
fiscal. 
 

EL CENAC CUCUTA calculará la Capacidad Residual exigida de acuerdo al plazo estimado del 
contrato objeto del Proceso de Contratación, con la metodología de Colombia Compra Eficiente. 
“Guía para determinar y verificar la Capacidad Residual del Proponente en los procesos de 
contratación de obra pública (Versión 1)”, publicada por Colombia Compra Eficiente en el Portal Único 
de Contratación www.contratos.gov.co, así:  
 
El cálculo de la Capacidad Residual del Proceso de Contratación equivale al presupuesto oficial 
estimado del Proceso de Contratación menos el anticipo cuando haya lugar, si el plazo estimado del 
contrato es menor a doce (12) meses, así: 
 
Capacidad Residual del Proceso de Contratación = Presupuesto oficial estimado - Anticipo 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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Si el plazo estimado del contrato es superior a doce (12) meses, la Capacidad Residual del Proceso 
de Contratación equivale a la proporción lineal de 12 meses del presupuesto oficial estimado menos 
el anticipo cuando haya lugar, así: 
 

𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒅𝒂𝒅 𝑹𝒆𝒔𝒊𝒅𝒖𝒂𝒍 𝒅𝒆𝒍 𝑷𝒓𝒐𝒄𝒆𝒔𝒐 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒕𝒓𝒂𝒕𝒂𝒄𝒊ó𝒏 

=
(𝑷𝒓𝒆𝒔𝒖𝒑𝒖𝒆𝒔𝒕𝒐 𝒐𝒇𝒊𝒄𝒊𝒂𝒍 𝒆𝒔𝒕𝒊𝒎𝒂𝒅𝒐 − 𝑨𝒏𝒕𝒊𝒄𝒊𝒑𝒐)

𝑷𝒍𝒂𝒛𝒐 𝒆𝒔𝒕𝒊𝒎𝒂𝒅𝒐 𝒄𝒐𝒏𝒕𝒓𝒂𝒕𝒐 (𝒎𝒆𝒔𝒆𝒔)
𝑿 𝟏𝟐 𝒎𝒆𝒔𝒆𝒔 

 
 

EL CENAC CUCUTA, de acuerdo con la metodología definida por Colombia Compra Eficiente, 
calculará la Capacidad Residual del proponente de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒅𝒂𝒅 𝑹𝒆𝒔𝒊𝒅𝒖𝒂𝒍 𝒅𝒆𝒍 𝒑𝒓𝒐𝒑𝒐𝒏𝒆𝒏𝒕𝒆 = 𝐂𝐎 𝐗 [
(𝐄 + 𝐂𝐓 + 𝐂𝐅)

𝟏𝟎𝟎
] − 𝑺𝑪𝑬 

 
 
De acuerdo a la metodología y al aplicativo en formato Excel definida por Colombia Compra Eficiente, 
a cada uno de los factores se le asigna el siguiente puntaje máximo: 
 
 

FACTOR PUNTAJE MÁXIMO 

Experiencia (E) 120 

Capacidad Financiera 
(CF) 

 40 

Capacidad Técnica (CT) 40 

Total 200 

 
La Capacidad de Organización no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de 
medida es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 
 
La información aportada por el proponente al momento de presentar su propuesta será consignada 
por el comité económico evaluador en el aplicativo en formato Excel llamado “Capacidad Residual” 
suministrado por Colombia Compra Eficiente, el cual permite a la Entidad calcular la Capacidad 
Residual y validar que los oferentes cumplan con la Capacidad Residual del Proceso de Contratación. 
 
El proponente deberá acreditar una Capacidad Residual superior o igual a la Capacidad Residual 
establecida en los pliegos de condiciones, así: 
  
PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS. 
 
La capacidad residual o K de Contratación por el oferente al momento de presentar su propuesta 
deberá acreditarse así:  

 
Capacidad Residual del proponente ≥ $132.511.512,00  

 
Para lo anterior El MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL – CENAC 
CUCUTA calculará la Capacidad Residual o K de Contratación con la información registrada en el 
Registro Único de Proponentes, Anexo No. 4 – “INFORMACIÓN PARA EL CÁLCULO DE LA 
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CAPACIDAD RESIDUAL”. 
 
 
 
 

CONSORCIOS,  UNIONES TEMPORALES  
 
Para Consorcios, Uniones Temporales, la capacidad residual de contratación será la sumatoria de la 
capacidad residual acreditada de cada uno de los integrantes. La capacidad residual o K de 
Contratación por el oferente plural al momento de presentar su propuesta deberá acreditarse así: 
 

Capacidad Residual del proponente ≥ $132.511.512,00 
 

Para lo anterior El MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL – CENAC 
CUCUTA calculará la Capacidad Residual o K de Contratación con la información registrada en el 
Registro Único de Proponentes, Anexo No. 4 – “INFORMACIÓN PARA EL CÁLCULO DE LA 
CAPACIDAD RESIDUAL”. 
 
 
OFERENTES EXTRANJEROS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA. 
 

Capacidad Residual del proponente ≥ $132.511.512,00 
 
Los proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia deben acreditar los factores de ponderación 
para el cálculo de la Capacidad Residual de la siguiente forma: 
 
(a) Capacidad de organización y financiera: deben presentar sus estados financieros en la moneda 

legal del país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. El proponente y 
la Entidad Estatal para efectos de acreditar y verificar los requisitos tendrán en cuenta la tasa 
representativa del mercado vigente en la fecha en la cual los estados financieros fueron expedidos. 
Para el efecto, el proponente y la Entidad Estatal tendrán en cuenta las tasas de cambio 
certificadas por la Superintendencia Financiera.  

 
(b) Experiencia: debe presentar diligenciado el Anexo No. 4 – “INFORMACIÓN PARA EL CÁLCULO 

DE LA CAPACIDAD RESIDUAL”, suscrito por el representante legal y revisor fiscal o contador del 
proponente. El proponente debe aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de 
terceros que hubieran recibido los servicios de construcción de obras civiles con terceros, bien 
sean públicos o privados.  

 
Los proponentes extranjeros que de acuerdo con las normas aplicables aprueben sus estados 
financieros auditados con corte a 31 de diciembre en una fecha posterior al quinto día hábil del mes 
de abril, pueden presentar sus estados financieros a 31 de diciembre suscritos por el representante 
legal junto con un pre-informe de auditoría en el cual el auditor o el revisor fiscal certifique que: (a) la 
información financiera presentada a la Entidad Estatal es la entregada al auditor o revisor fiscal para 
cumplir su función de auditoría; y (b) el proponente en forma regular y para ejercicios contables 
anteriores ha adoptado normas y principios de contabilidad generalmente aceptados para preparar 
su información y estados financieros. Esta disposición también es aplicable para la información que 
el proponente en estas condiciones debe presentar para inscribirse en el RUP de acuerdo con el 
artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015.  
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19. CAPACIDAD TECNICA 

 
19.2. ANEXO 2 - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA EL MANTENIMIENTO Y 

ADECUACION A TODO COSTO DE LAS INSTALACIONES DE LAS UNIDADES 
CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL CÚCUTA 

 
19.3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 

PARA EL MANTENIMIENTO Y ADECUACION A TODO COSTO DE LAS INSTALACIONES 
DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL CÚCUTA 
 

 
El proponente acreditará que los bienes y servicios a suministrar que se relacionan a continuación 
cumplen con las especificaciones técnicas adicionales que son de obligatorio cumplimiento y que 
corresponden al ítem o ítems ofertados, para tal efecto diligenciara correctamente el anexo No 2 
“Especificaciones técnicas Mínimas obligatorias” del pliego de Condiciones, y de igual forma certificará 
de forma independiente, si está en la capacidad de cumplir o no con las especificaciones aquí 
señaladas, las cuales serán verificadas por el comité técnico evaluador: 
 

ESTABLECER AIU 

AIU corresponde a las siglas de los términos 
Administración, Imprevistos y utilidad que se utiliza en 
algunos contratos especialmente en lo que tiene que ver 
con ingeniería civil, arquitectura y en general de 
construcción.  El presente proceso de contratación es un 
CONTRATO DE OBRA. por tanto, el proponente debe 
cumplir con el establecimiento adecuado del AIU, y cumplir 
con la normatividad tributaria para el proceso de facturación 
respectivo. (Revisar artículo 1.3.1.7.9 del decreto 1625 de 
2016) 

NORMATIVIDAD 

Sin perjuicio de lo establecido en los apéndices del estudio 
técnico PARA LOS MANTENIMIENTOS DE 
INTALACIONES DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS 
DEL EJERCITO, A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2022, el 
oferente deberá cumplir con lo establecido en las normas, 
códigos y/o reglamentos de diseño y construcción local, 
nacional e internacionales aplicables a todos y cada uno de 
los materiales, actividades y procesos por desarrollar 
dentro del objeto del contrato. 
A continuación se relacionan las principales normas 
técnicas que debe cumplir el oferente en desarrollo del 
contrato, los trabajos deberán ajustarse a la Legislación 
Colombiana, a los estándares de ingeniería, estándares y 
códigos  internacionales, además de la Normas 
Internacionales de Calidad, Seguridad, Salud Ocupacional 
y Medio Ambiente (ISO 9001, ISO 14001, OHSAS 18001) y 
a la directiva permanente No. 00232  mantenimiento, 
diseño y construcción de obras militares, las mejores 
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prácticas de ingeniería, legislación sobre los aspectos de 
salud, seguridad y medio ambiente, aplicando las últimas 
versiones de estándares, códigos y prácticas 
recomendadas en la industria detallándose a continuación 
y sin ser limitativas. 
Para la ejecución de las actividades se tendrán en cuenta 
los siguientes referentes:  
GENERALES: 
• REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD 
INDUSTRIAL DE LA CONSTRUCCIÓN RESOLUCIÓN No. 
02413 DE 1979, EMANADA POR EL MINISTERIO DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE COLOMBIA. 
• RESOLUCIÓN 1409 de 2012, POR LA CUAL SE 
ESTABLECE EL REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA 
PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS EN TRABAJO EN 
ALTURAS.   
DIRECTIVA PERMANENTE NO. 00232  
MANTENIMIENTO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS MILITARES 
• NORMAS TÉCNICAS COLOMBIANAS (NTC) PARA 
MATERIALES 
• NORMAS TÉCNICAS COLOMBIANAS (NTC 1461 {última 
actualización}) HIGIENE Y SEGURIDAD para los colores y 
señales de seguridad.  
• NORMAS OCCUPATIONAL SAFETY AND HEALTH 
ADMINISTRATION “OSHA” y AMERICAN NATIONAL 
STANDARDS INSTITUTE “ANSI” por la cual se establece 
pisos para hangares y zonas utilizadas para el 
mantenimiento aeronáutico, demarcaciones y aéreas de 
seguridad. 

 

 

 

 

 
REDES  
•CÓDIGO COLOMBIANO DE FONTANERÍA (Última 
actualización). 
•NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EMITIDAS 
POR EL REGLAMENTO TÉCNICO DEL SECTOR DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO - RAS.• 
NORMA TÉCNICA COLOMBIANA NTC 1500  

 

 

 

 

 
REDES ELÉCTRICAS Y DE ILUMINACIÓN 
Respecto al sistema eléctrico, el Proponente deberá tener 
en cuenta y dar cumplimiento al Reglamento Técnico de 
Instalaciones Eléctricas -RETIE- vigente, además dará 
cumplimiento en lo que a este tipo de edificaciones se 
refiere a los siete (7) primeros capítulos del Código Eléctrico 
Colombiano norma ICONTEC NTC2050 vigente, además 
dará cumplimiento al Reglamento de Redes de Distribución 
adoptado por la Empresa de Distribución de Energía Local.      
•    NATIONAL ELECTRICAL CODE (NEC) VERSIÓN 2005. 
•    NORMAS ISO-9001, ISO-14001 y ISO-18001. 
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•    RETILAB 
Todos los trabajos, así como los equipos y materiales a 
suministrar, deben cumplir con las normas aplicables de la 
última versión del ICONTEC – NORMA NTC 2050. Con 
estas especificaciones y según los procedimientos y 
recomendaciones de los fabricantes de los materiales y 
equipos. 
Demás NORMAS VIGENTES aplicables a la naturaleza de 
las actividades de mantenimiento, adecuación y ampliación 
a realizar. 

 

 

 

 

REVISIÓN  
El contratista deberá realizar una revisión de cantidades de 
mantenimientos, entrega de diseños y revisión general 
antes de iniciar ejecución de mantenimiento 

 

 

INDEMNIDAD / INEXISTENCIA DE 
VINCULO LABORAL 

El Contratista se obliga a mantener indemne a la Central 
Administrativa y Contable Regional Cúcuta por cualquier, 
reclamación, demanda, daño, etc. 
El oferente entiende que no existirá vínculo laboral alguno 
entre la Central Administrativa y Contable Regional Cúcuta 
y el personal que el Oferente designe para el cumplimiento 
del objeto contractual, por lo que el oferente asumirá con 
total autonomía de independencia técnica, administrativa y 
financiera. 

 

 

 

 
          

          

REUNIÓN DE  
PRE-INICIO 

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la firma del 
contrato el oferente deberá asistir a la reunión de pre-inicio 
la cual será coordinada por parte del supervisor y dar ACTA 
DE INICIO (CONTRATISTA, SUPERVISIÓN). En la cual se 
presentarán las inquietudes referentes al proyecto (en 
todas y cada una de las actividades de mantenimiento que 
lo componen), y serán resueltas por parte del CENAC de 
CUCUTA.  

 

 

 

BITÁCORA  

El contratista se obliga a llevar un documento en el cual se 
anotarán diariamente los hechos y sucesos relacionados 
con el desarrollo para cada actividad de las que componen 
el proyecto objeto del presente proceso, se deberá llevar 
una memoria diaria de todos los acontecimientos, sucesos 
y decisiones tomadas en la ejecución de los trabajos, así 
como las observaciones o sugerencias que haga la 
supervisión.  
Se deberá llevar un registro fotográfico de los 
mantenimientos, desde su inicio hasta su finalización, este 
registro será entregado mensualmente al supervisor del 
contrato.  

 

 

 

 

 

EQUIPO DISPONIBLE  
El oferente es responsable de verificar la realización de las 
pruebas de campo y ensayos de laboratorio que aseguren 
la calidad de las actividades ejecutadas por parte del 
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contratista, incluidas aquellas requeridas para el manejo 
ambiental del proyecto, el supervisor recibirá los resultados 
de los mismos, de acuerdo a lo establecido en el plan de 
calidad, para que ésta verifique si se ajustan a los 
requerimientos de las especificaciones. La verificación de 
la supervisión no exonerará de responsabilidad al 
contratista por la calidad de la misma.  
Una vez terminadas las partes del mantenimiento y 
adecuación que deban quedar ocultas y antes de iniciar el 
trabajo subsiguiente, se procederá a medir. El supervisor 
del contrato podrá ordenarle por escrito el descubrimiento 
de las partes ocultas, para poder ejercer sus funciones de 
control.  
Los métodos constructivos quedan a juicio del contratista. 
La CENAC de CUCUTA del Ejército Nacional Y el 
supervisor de contrato podrá rechazar las actividades de 
mantenimiento y adecuación ejecutadas por deficiencias en 
los materiales o elementos empleados, aunque las 
muestras y prototipos correspondientes hubieren sido 
verificados previamente, sin perjuicio de lo establecido en 
las especificaciones sobre la aceptación de suministro 
defectuoso. 
La CENAC de CUCUTA directamente o por intermedio del 
supervisor del contrato se reserva el derecho de rechazar y 
exigir el reemplazo o reparación por cuenta del contratista 
de aquellos equipos, maquinarias y/o herramientas que a 
su juicio sean inadecuados o ineficientes, o que por sus 
características constituyen un peligro para el personal o un 
obstáculo para el buen desarrollo de las actividades objeto 
del presente proceso.  
Se exigirá siempre el mantenimiento en buen estado de 
funcionamiento del equipo básico requerido para las 
actividades a desarrollar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD 

1. Cada persona interesada en ingresar a las instalaciones 
a efectos de realizar la visita técnica opcional -, deberá usar 
obligatoriamente el tapabocas de manera correcta sobre 
nariz y boca. El uso inadecuado del tapabocas será 
considerado como una amenaza a la salud pública. 
2. Cada persona interesada en ingresar a las instalaciones 
a efectos de realizar la visita técnica opcional para los 
trabajos de la Adecuación, deberá portar un frasco pequeño 
con alcohol o antibacterial para desinfección de sus manos 
cada 30 minutos.  
3. Todas aquellas medidas de bioseguridad adicionales que 
permita la seguridad del personal civil y militar, 
encaminadas a evitar la propagación y contagio de COVID-
19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPACTO AMBIENTAL El proponente se compromete a dar cabal cumplimiento a  
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lo estipulado por el artículo 35 del Decreto 2811 de 1974, 
actual Código de Recursos Naturales, en virtud del cual “se 
prohíbe descargar, sin autorización, los residuos, basuras y 
desperdicios y, en general, desechos que deterioren los 
suelos o causen daño o molestia a individuos o núcleos 
humanos”, a los principios ambientales enunciados en la 
Ley 99 de 1993, y al Decreto 1713 de 2002 que establece 
en su artículo 44, la responsabilidad de los productores de 
escombros en la recolección, transporte y disposición en las 
escombreras autorizadas.                        
• Resolución 1280 de 2010 “por la cual se establece la 
escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 
y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de 
manejo y control ambiental”. y directiva 00230 gestion 
ambiental.  
• Adicionalmente y teniendo como base lo estipulado por la 
Resolución 541 de 1994 por medio de la cual se reglamenta 
“el cargue, descargue, transporte, almacenamiento y 
disposición final de escombros, materiales concretos y 
agregados sueltos”, el oferente para la ejecución del 
proyecto deberá contar obligatoriamente con un PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL, en el que se tenga en cuenta la 
mitigación de las eventuales alteraciones al medio. 
Igualmente deberá ejecutar actividades tendientes a: 
• Aislar el acceso al público con cerramientos perimetrales 
debidamente señalizados.  
• Manejo de residuos sólidos y escombros donde se tenga 
en cuenta el proceso de reciclaje, garantizando que la 
disposición final de los residuos generados se realice en 
sitios autorizados por la autoridad competente.  
• Retiro de escombros de conformidad con la Resolución 
541 de 1994 y demás normas de orden nacional o distrital 
vigentes.  
• Responder por cualquier contravención, acción o sanción 
que origine daño ambiental y los costos asociados a las 
mismas.   
• Minimizar al máximo la generación de ruidos por la 
utilización de equipos en la ejecución de las actividades y 
que causen molestias a la comunidad, en todo caso, 
procurando que aquellos que produzcan mayores niveles 
de ruido sean utilizados en horarios de menor impacto.  
ÁMBITO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
El incumplimiento de la normatividad, ambiental en el 
manejo de escombros se sujetará a lo preceptuado en la 
Ley 1333 de 2009 actual Régimen Sancionatorio y Ley 
1259 de 2008, modificada por la Ley 1466 de 2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RETIRO Y DISPOSICIÓN FINAL El proponente se compromete a los traslados internos de  
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DE MATERIALES SOBRANTES material, como todos los desperdicios, los cuales deberán 
ser retirados del sitio donde se producen y/o almacenan y 
transportados hasta el lugar previamente seleccionado, el 
cual deberá ubicarse en un sitio donde no incomode la 
realización de otras labores, y que sea de fácil acceso para 
efectos de su cargue cerca al sitio de su utilización.  
RETIRO DE SOBRANTES Y CARGUE MANUAL:  
Los sobrantes de material, producto de las actividades 
ejecutadas, deben ser trasladados a un lugar donde se 
pueda realizar el cargue, sin que se interrumpan las labores 
y sin dejar basuras ni desperdicios. 
El retiro de los sobrantes se realizará en volqueta o similar 
hasta los botaderos autorizados por las autoridades 
correspondientes en la ciudad, las volquetas deberán estar 
previstas de lona protectora para evitar el derrame de 
material durante su transporte, caso en el cual el oferente 
exigirá al transportador la recolección del mismo o la 
efectuará con sus propios medios.  
Esta labor también deberá cumplir con las normas 
pertinentes en lo que se refiere a protección a terceros, 
horarios y vías de circulación, sitios de descargue del 
material, precauciones y demás requisitos indispensables 
para la labor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRANSPORTE Y PUESTA EN 
SITIO DE TODOS LOS 

ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS CONTRATADOS 

El proponente se compromete a asumir el transporte de 
todos los insumos, personal y equipos necesarios para la 
ejecución de las actividades contratadas hasta el lugar de 
los trabajos, hacen parte de todos los costos que deberá 
asumir el oferente, por lo que deben ser considerados 
dentro del proyecto. El hecho de que alguna actividad no se 
encuentre relacionada en algunos de los ítems o 
especificaciones, no exonera al oferente de asumir la 
responsabilidad y los costos de la puesta en sitio de todos 
los elementos necesarios, por lo que no se pagará ningún 
costo adicional por este concepto.  
La totalidad de insumos y equipos necesarios para la 
ejecución de las actividades contratadas se consiguen a 
nivel nacional, sin embargo, en el caso en que alguno(s) por 
sus características especiales de trabajo técnico no se 
consigan, el oferente deberá considerar y asumir  el costo 
del transporte, fletes y demás  hasta el sitio de la necesidad, 
dentro del correspondiente análisis de precios unitarios, por 
tanto, no podrá cobrar ningún valor adicional a lo 
establecido en su propuesta por este concepto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
          
          

SEGURIDAD INDUSTRIAL 
El contratista deberá acatar todas las normas aplicables a 
las actividades de mantenimiento y adecuación del 
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municipio respectivo y todas las medidas de seguridad de 
su personal y de terceros, en cuanto a la prevención de 
accidentes y seguridad industrial que estén vigentes y 
hayan sido dictadas por las entidades competentes, las 
cuales serán publicadas en los lugares más visibles y 
vulnerables en cuanto a seguridad industrial del área 
intervenida y como mínimo deberá cumplir con las 
siguientes exigencias:  
PROTECCIONES: Los sitios de trabajo que puedan ofrecer 
algún peligro para el público o el personal que labora se 
protegerán con barricadas que tengan cintas refractivas, o 
pintadas en colores refractivos y luces rojas. Estas 
protecciones serán también aplicables para cerrar ductos, 
fosos y bordes de placas y su mantenimiento será por 
cuenta del oferente hasta el momento en que el Contratante 
reciba el área correspondiente a plena satisfacción.  
ASEO: Por ningún motivo el proponente ocupará las vías y 
zonas públicas; será su responsabilidad mantener limpios y 
con libre tránsito los andenes, antejardines y calles 
circundantes, para lo cual deberá disponer en forma 
inmediata y cuantas veces sea necesario del personal y 
equipo solicitado para dichos fines.   
Interiormente se convendrá, previamente con el Supervisor, 
la ubicación de los centros de acopio de materiales de patio, 
los cuales se organizarán conformando vertederos por tipo 
de materiales, con paredes de madera o camillas, evitando 
la dispersión y desperdicio de los materiales.  
Todo sitio de trabajo donde se destine y apruebe el inicio 
de una actividad deberá ser entregado por el Proponente 
en completo aseo una vez se concluyan las labores, 
entendiéndose como parte unitaria de la actividad 
correspondiente, la cual no se medirá hasta no ser recibida 
a satisfacción del Oferente. 
Incluidos dentro del AIU están, las oficinas, campamentos, 
casinos y demás instalaciones del Proponente, así como 
todos los espacios internos, se mantendrán en continuo 
aseo, destinando el personal suficiente  para tal labor. Para 
la implantación del campamento, se definirá con el 
Supervisor el sitio más adecuado dentro del área a 
intervenir, en caso de requerirse. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DOTACIÓN DE PERSONAL:  
Todo el personal que labore en cualquier sitio a intervenir 
por cuenta del Contratista, deberá tener en todo momento 
la dotación que requiera según la labor que ejecute y 
siguiendo lo determinado en estos casos por el Ministerio 
de salud y Protección Social en cuanto al número de 
dotaciones de acuerdo con la permanencia y tiempo de 
trabajo. La mínima dotación exigida será: casco, botas, 
overol y guantes. Los cascos y overoles deberán ser de un 
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mismo color previa aprobación del Supervisor.  
Además de los implementos anteriormente anotados, el 
personal deberá contar con gafas, arnés, eslingas, 
protectores de ruido, caretas, cinturones de seguridad y 
cualquier otro elemento que su trabajo requiera.  
Todo el personal que se encuentre laborando, sin 
excepción, deberá portar un carné de identificación con 
foto, datos personales, oficio y fecha de ingreso, el cual será 
entregado a diario en el puesto de control. 

 

 

 

 

PERSONAL DE EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES 

El contratista se compromete a responder 
administrativamente por el personal a contratar y la 
responsabilidad será atribuida exclusivamente a la empresa 
CONTRATISTA, quien deberá responder por los aportes 
parafiscales, seguros, EPS, ARL, cesantías y demás gastos 
que implican la contratación del personal en Colombia, (Ley 
100 de 1993, Ley 797 de 2003, Ley 789 de 2002, y demás 
normas concordantes) para llevar a cabo las tareas 
encomendadas.  
El futuro adjudicatario asumirá todos los riesgos laborales y 
demás erogaciones en que puedan incurrir sus 
trabajadores con ocasión del desarrollo de los servicios de 
mantenimiento objeto del presente proceso, es decir que no 
existirá vínculo laboral alguno entre el Ejército Nacional – 
CENAC de Cúcuta y el personal que desarrollará los 
trabajos.  
El proponente en el evento de ser adjudicatario en 
coordinación con la sección de seguridad militar de las 
unidades centralizadas, gestionará los correspondientes 
permisos y documentación necesaria como estudios de 
seguridad del personal, ficheros, autorizaciones y demás 
que sean necesarias para garantizar el ingreso del personal 
a las instalaciones de la Unidad Militar, donde se 
desarrollaran los trabajos objeto del presente proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERSONAL PROFESIONAL 
MÍNIMO REQUERIDO 

El oferente deberá en documento aparte, acreditar que en 
el evento de ser adjudicatario del contrato, se compromete 
a cumplir con el personal que cumpla mínimo con el 
siguiente perfil: 

 

 
Un Residente de Obra:  
Deberá ser Ingeniero Civil, con matrícula profesional 
vigente, con experiencia general de mínimo Años (5) años, 
contados a partir de la fecha de expedición de la matricula 
profesional  
 
Adicionalmente el Ingeniero Residente propuesto debe 
demostrar una experiencia específica de mínimo dos 
certificaciones como residente de obra en contratos de 
ADECUACION Y/O CONSTRUCCION DE 
EDIFICACIONES INDUSTRIALES Y/O NO 
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RESIDENCIALES,   
 
La permanencia mínima del Ingeniero Residente en el sitio 
a intervenir será del 100% para la ejecución del objeto del 
contrato y deberá estar presente en la toma de decisiones, 
en los Comités semanales, en los Comités de Seguimiento 
y en general, y cuando el supervisor del contrato lo requiera.  
 
Un Maestro de Obra:  
Deberá ser un Maestro de Obra, con experiencia general 
de mínimo Años (5) años, debidamente certificada. 
Adicionalmente el Maestro de Obra propuesto debe 
demostrar una experiencia especifica de mínimo dos 
certificaciones como Maestro de Obra en contratos de 
ADECUACION Y/O CONSTRUCCION Y/O ADECUACION 
DE EDIFICACIONES INDUSTRIALES Y/O NO 
RESIDENCIALES.  
 
La permanencia mínima del Maestro de Obra en el sitio a 
intervenir será del 100% para la ejecución del contrato, y 
deberá estar presente en la toma de decisiones, en los 
Comités semanales, en los Comités de Seguimiento y en 
general, y cuando el supervisor del contrato lo requiera. 
  
Documentos soporte: 
 
• Hoja de Vida respaldada por las certificaciones que 
acrediten el tiempo de experiencia (las certificaciones 
laborales, debidamente firmadas por el contratante, que 
contengan, como mínimo: nombre del contratante, objeto 
del contrato, cargo desempeñado, fechas de inicio y 
terminación. 
•  
• Presentar copia del documento de identidad. 
• Presentar la matrícula o tarjeta profesional vigente 
expedida por el Consejo Profesional correspondiente. 
• Fotocopia de los diplomas respectivos o certificados de 
obtención del título correspondiente. 
• Certificado de inscripción en el COPNIA vigente de 
acuerdo a la ley 842 de 2003. 
Carta suscrita por cada uno de los profesionales ofrecidos 
en la que, bajo Gravedad de juramento, certifiquen que toda 
la documentación presentada es verídica 
Nota: La experiencia de los profesionales sólo podrá ser 
contabilizada a partir de la fecha de expedición de la 
matricula profesional.  
EL PROPONENTE DEBERÁ GARANTIZAR EN FORMA 
PERMANENTE LA CANTIDAD DE PERSONAL MÍNIMO 
REQUERIDO, ASÍ COMO UN EQUIPO DE PERSONAL 
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IDÓNEO COMPLEMENTARIO NECESARIOS PARA LA 
COORDINACIÓN Y DIRECCIÓN ESPECIFICA DE LAS 
DIFERENTES ACTIVIDADES A EJECUTAR EN ARAS DE 
CUMPLIR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTIPULADO EN 
EL CONTRATO. Tales como: Asesores seguridad industrial 
y salud ocupacional, ambiental, gestión de calidad, entre 
otros; los cuales deberán estar presentes en la toma de 
decisiones, en los Comités Semanales, en los Comités de 
Seguimiento y en general, cuando la Entidad lo requiera, 
durante todo el proceso del mantenimiento y adecuación 

 
        

 

VISITA TÉCNICA NO 
OBLIGATORIA  

Se ha establecido una visita de carácter técnico (NO 
OBLIGATORIA) con el fin de que todos los proponentes 
establezcan los detalles, condiciones y tengan pleno 
conocimiento de las circunstancias especiales, zona de 
ejecución del proyecto, aspectos ambientales y de acceso 
a las instalaciones donde se realizaran los mantenimientos. 
En esta visita el posible oferente podrá identificar aspectos 
inherentes a los mantenimientos  a ejecutar y la logística 
necesaria para la misma, en todo caso será responsabilidad 
de cada uno de los proponentes, el conocimiento de los 
aspectos antes enunciados. La Entidad fijará una fecha en 
el cronograma del proceso para que los posibles oferentes 
efectúen esta visita, que será atendida por parte de quien 
sea designado por parte de la Entidad. 
Los interesados no podrán presentar en el futuro 
reclamaciones a la entidad contratante aduciendo como 
excusa el hecho de no haberse familiarizado o conocido 
debidamente los detalles y condiciones bajo los cuales 
serán ejecutados los trabajos de acuerdo con lo descrito 
anteriormente. 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA VECINDAD 

DURANTE LA SUSCRIPCIÓN DE ACTA DE INICIO: El 
contratista en coordinación con la interventoría, comité 
técnico y el supervisor, suscribirán el acta de vecindad de 
inicio antes de comenzar con la ejecución de la actividades 
objeto del presente contrato, adjuntando un registro 
fotográfico y/o videos que evidencien el estado actual de las 
instalaciones, redes y/o facilidades. 
ENTREGA SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO: El 
contratista en coordinación con la supervisión, comité 
técnico y el supervisor del contrato, suscribirán el acta de 
vecindad de cierre adjuntando un registro fotográfico y/o 
videos que evidencien la ejecución de las actividades objeto 
del presente contrato. En dado caso que se comprueben 
daños al comparar las actas de vecindad, es 
responsabilidad y asumirá los costos de los arreglos a los 
daños causados en las instalaciones, redes y/o facilidades 
la empresa contratista 
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CERTIFICACIONES Y/O CARNET 

EL OFERENTE DEBERÁ PRESENTAR CON SU OFERTA  
Certificación de que el personal cuenta con Curso de altura 
vigente el personal de obreros, todos los elementos para 
trabajos en alturas  

 
ESPECIFICACIONES TECNICAS ADICIONALES OBLIGATORIAS DE CARÁCTER AMBIENTAL 
 
El oferente deberá acreditar cada uno de los aspectos que se relacionan a continuación los cuales 
se verificaran y calificarán como CUMPLE / NO CUMPLE:  
 

El oferente que resulte adjudicatario del contrato deberá poner en conocimiento del 
SUPERVISOR al iniciar LOS MANTENIMIENTOS, el PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
(PMA), con el fin de que este le dé el respectivo aval o realice las observaciones que 
considere pertinentes.  

El oferente que resulte adjudicatario del contrato deberá poner en conocimiento del 
SUPERVISOR al iniciar LOS MANTENIMIENTOS EL SISTEMA DE GESTIÓN DE SALUD 
Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO (SGSST), con el fin de que este le dé el respectivo aval o 
realice las observaciones que considere pertinentes.  

El oferente se compromete a que en caso resultar adjudicatario del presente proceso no 
descargará, sin autorización, los residuos, basuras y desperdicios y, en general, desechos 
que deterioren los suelos o causen daño o molestia a individuos o núcleos humanos.  

OBLIGACIONES AMBIENTALES:  
1. El oferente se compromete desde ya a que en caso de resultar adjudicatario del proceso 
dará cumplimiento a los artículo 13, 14 y 15 de la Resolución N° 472 de 2.017.  
2. Aislar el acceso al público con cerramientos perimetrales debidamente señalizados.  
3. Darle manejo de residuos sólidos y escombros donde se tenga en cuenta el proceso de 
reciclaje, garantizando que la disposición final de los residuos generados se realice en sitios 
autorizados por la autoridad competente.  
4. Retiro de escombros de conformidad con la Resolución 541 de 1994 y demás normas de 
orden nacional o distrital vigentes.  
5. Responder por cualquier contravención, acción o sanción que origine daño ambiental y 
los costos asociadas a las mismas.  
6. Minimizar al máximo la generación de ruidos por la utilización de equipos en la ejecución 
de la obra y que causen molestias a la comunidad, en todo caso, procurando que aquellos 
que produzcan mayores niveles de ruido sean utilizados en horarios de menor impacto.  

 
PROHIBICIONES AMBIENTALES:  
1. El abandono de residuos de construcción y demolición en el territorio Nacional.  
2. Disponer residuos de construcción y demolición en espacio púbico o en los rellenos sanitarios.  
3. Mezclar los RCD generados con residuos sólidos ordinarios o residuos peligrosos.  
4. El almacenamiento temporal o permanente de RCD en zonas verdes, áreas arborizadas 
 
NOTA: Tener en cuenta los requerimientos adicionales de obligatorio cumplimiento, los cuales se 
deben anexar junto con su oferta en documento independiente debidamente firmadas en el portal de 
contratación SECOP II. 
 
EL CONTRATISTA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DEBERÁ GARANTIZAR EN FORMA 
PERMANENTE LA CANTIDAD DE PERSONAL MÍNIMO, REQUERIDO ASÍ COMO UN EQUIPO 
DE PERSONAL IDÓNEO COMPLEMENTARIO (SI ASÍ SE REQUIERE) LOS CUALES DEBERÁN 
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ESTAR PRESENTES EN LA TOMA DE DECISIONES, EN LOS COMITÉS DE MANTENIMIENTO, 
EN LOS COMITÉS DE SEGUIMIENTO Y EN GENERAL, DURANTE TODO EL PROCESO DE LA 
PRESTACION DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO, NECESARIOS PARA LA COORDINACIÓN 
Y DIRECCIÓN ESPECIFICA DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES DE INGENIERÍA A EJECUTAR 
EN ARAS DE CUMPLIR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTIPULADO EN EL CONTRATO. 
 

 

20.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS Y ADJUDICACIÓN. 
 

 
20.1. OFERTA ECONOMICA 

 
Únicamente se CALIFICARÁN las ofertas hábiles, es decir aquellas que cumplan la totalidad de los 
requisitos de orden jurídico, técnico, de experiencia, financiero y organizacional. 
La propuesta económica será la diligenciada por el oferente en la Plataforma SECOP II considerando 
las siguientes condiciones:  
 
existen dos preguntas creadas en el sobre económico la cual la pregunta NUMERO 1 corresponde 
al valor  total del presupuesto oficial  ($132.511.512,00) para lo cual el oferente deberá ofertar por el 
valor total de esta cifra.  
 
Para la pregunta NUMERO 2 se determinará el valor total de la sumatoria de los valores unitarios, la 
cual no podrá superar los precios de referencia unitarios ni el porcentaje del 25% de AIU. 
 
Una vez realizada la revisión y corrección aritmética y la verificación de las cantidades mínimas 
establecidas en el Anexo Técnico, se continuará con la calificación económica así: 
 
EL M.D.N.- EJÉRCITO NACIONAL-CENAC CUCUTA a partir del valor de las Ofertas debe asignar 
máximo 500 PUNTOS de acuerdo con el metodo escogido asi: 
 
 
 

Métodos de evaluación de la oferta económica 
 

Método 

Media aritmética 

Media aritmética alta 

Media geométrica con presupuesto oficial 

Menor valor 

 
Para la determinación del método se tomarán los primeros dos dígitos decimales de la TRM 
(Banco de la República) que rija el tercer día hábil posterior a la fecha de presentación de 
ofertas 
 
El método debe ser escogido de acuerdo a los rangos establecidos en la tabla que se presenta a 
continuación. 
 

Asignación de método de evaluación según TRM 

Rango (Inclusive) Número Método 
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De ,00 a ,24 1 Media aritmética  

De ,25 a ,49 2 Media aritmética alta 

De ,50 a ,74 3 Media geométrica con presupuesto oficial 

De ,75 a ,99 4 Menor valor 

 
Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido 
como puntaje. 
 

A. MEDIA ARITMÉTICA  
 

Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos 
en función de la proximidad de las Ofertas a dicho promedio aritmético, como resultado de aplicar las 
siguientes fórmulas:     
 

     𝑿̅ = ∑
𝒙𝒊

𝒏

𝒏

𝒊=𝒍
 

 

𝑿̅= Media aritmética. 

 

𝒙𝒊 = Valor de la oferta i sin decimales 

 
n = Número total de las Ofertas válidas presentadas 
 
Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

               [500 Puntos] x (𝟏 − (
𝑿̅−𝑽𝒊

𝑿̅
)) para valores menores o iguales a 𝑿̅ 

Puntaje i =      [500 Puntos] x (𝟏 − 𝟐 (
⎸𝑿̅−𝑽𝒊⎹

𝑿̅
)) para valores mayores a 𝑿̅ 

 
 
Donde, 
 

𝑿̅ = Media aritmética. 

 

𝑽𝒊 = Valor total de cada una de las Ofertas i, sin decimales 

 
i = Número de oferta. 
 
En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor 
absoluto de la diferencia entre la media aritmética y el valor de la Oferta, como se observa en la 
fórmula de ponderación. 
 

B. MEDIA ARITMÉTICA ALTA. 
 

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la Oferta 
válida más alta y el promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función 
de la proximidad de las Ofertas a dicha media aritmética, como resultado de aplicar las siguientes 
fórmulas: 
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𝑿𝑨 =
𝑽𝒎𝒂𝒙+𝑿̅

𝟐
 

 
Donde, 
 

𝑿𝑨 = Media aritmética alta 

 

𝑽𝒎𝒂𝒙 = Valor total sin decimales de la oferta más alta 

 

𝑿̅ = Promedio aritmético de las ofertas válidas 

 
Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente 
fórmula:            
                          

                      [500 Puntos] x (𝟏 − (
𝑿𝑨−𝑽𝒊

𝑿𝑨
)) para valores menores o iguales a 𝑿𝑨 

Puntaje i =     [500 Puntos] x (𝟏 − 𝟐 (
⎸𝑿𝑨−𝑽𝒊⎹

𝑿𝑨
)) para valores mayores a 𝑿𝑨 

Donde,  
 

𝑿𝑨 = Media aritmética alta 

 

𝑽𝒊 = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i 

 
i = Número de oferta. 
 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el valor 
absoluto de la diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la Oferta, como se observa en la 
fórmula de ponderación. 
 
 

C. MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL. 
 

Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial un número 
determinado de veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha 
media geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. 
 
Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de 
Ofertas válidas y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el cálculo tantas 
veces como se indica en el siguiente cuadro: 
 

Asignación de número de veces del presupuesto oficial 
 

Número de Ofertas (n) Número de veces que se incluye el presupuesto 
oficial (nv) 

1 - 3 1 

4 - 6 2 

7 – 9 3 
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10 - 12 4 

13 – 15 5 

…  

 
Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial del 
presente Proceso de Contratación. 
 
Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de 
acuerdo a lo establecido en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula: 
 

𝑮𝑷𝑶 = √𝑷𝑶 × 𝑷𝑶 × … × 𝑷𝑶𝒏𝒗 × 𝑷𝟏 × 𝑷𝟐 × … × 𝑷𝒏
𝒏𝒗+𝒏

 

 
Donde,  
 

𝑮𝑷𝑶 = Media geométrica con presupuesto oficial. 

 
𝒏𝒗 = Número de veces que se incluye el presupuesto oficial (PO). 
 
𝒏 = Número de Ofertas válidas. 
 
𝑷𝑶 = Presupuesto oficial del Proceso de Contratación. 
 

𝑷𝒊 = Valor de la oferta económica sin decimales del Proponente i. 

 
Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente 
mediante el siguiente procedimiento:          
                                         

[500 Puntos]  x (𝟏 − (
𝑮𝑷𝑶−𝑽𝒊

𝑮𝑷𝑶
)) para valores menores o iguales a 𝑮𝑷𝑶 

Puntaje i =         [500 Puntos]  x (𝟏 − 𝟐 (
⎸𝑮𝑷𝑶−𝑽𝒊⎹

𝑮𝑷𝑶
)) para valores mayores a 𝑮𝑷𝑶 

 
Donde, 
 

𝑮𝑷𝑶 = Media geométrica con presupuesto oficial. 

 

𝑽𝒊 = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i 

 
i = Número de oferta. 
 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presupuesto oficial 
se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto oficial y el 
valor de la oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 

D. MENOR VALOR. 
 

Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad 
de las Ofertas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican 
en seguida. Para la aplicación de este método El CENAC CUCUTA procederá a determinar el menor 
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valor de las Ofertas válidas y se procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

Puntaje i =          
[𝟓𝟎𝟎  𝑷𝒖𝒏𝒕𝒐𝒔] 𝐱 ( 𝑽𝑴𝑰𝑵 ) 

𝑽𝒊
 

 
Donde, 
 

𝑽𝑴𝑰𝑵=Menor valor de las Ofertas válidas. 

 

𝑽𝒊 = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i 

 
i = Número de oferta. 
 
En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la Oferta, 
como se observa en la fórmula de ponderación. 
 
Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido 
como puntaje. 
 
REVISIÓN Y CORRECCIÓN ARITMÉTICA.  
 
Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en  la propuesta Económica”. Las ofertas 
serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las operaciones 
aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección EL MDN Ejército Nacional- CENAC 
CÚCUTA realizará las correcciones necesarias teniendo en cuenta dos (2) decimales redondeados en 
formato Excel así:  
 
A. PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO DE LA CORRECCIÓN ARITMÉTICA:  
 
Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en la “Valoración de la propuesta 
Económica”, diligenciada en los requisitos económicos del proceso en el SECOP II, los valores no 
podrán ser superiores a los precios establecidos como “precios de referencia”. 
 
Adicionalmente los evaluadores económicos deberán tener en cuenta lo siguiente: 
 
• Revisión y Corrección Aritmética: Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente 
en la propuesta económica. 
 
Las ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las 
operaciones aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección el MDN – EJERCITO 
NACIONAL – CENAC CÚCUTA, realizará las correcciones necesarias con la aproximación a dos (2) 
decimales. 
 
En caso de presentarse cualquier discrepancia entre los diferentes valores presentados, el MDN – 
EJERCITO NACIONAL – CENAC CUCUTA podrá hacer correcciones y para ello tomará como valores 
inmodificables el valor unitario base, es decir antes del bien o servicio incluido en la propuesta 
económica presentada a través de la plataforma SECOP II (siendo la lista de precios en SECOP II los 
valores finales ofertados que tendrá en cuenta la entidad). Lo anterior sin perjuicio de los efectos 
contemplados para la oferta que sobrepase los PRECIOS DE REFERENCIA. 
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NOTA: Se solicita al proponente presentar valores SIN DECIMALES. Lo anterior para evitar errores en 
el momento del cálculo del valor individual en procesos donde existan cantidades exactas 
 
Nota: POR LO ANTERIOR SE RECOMIENDA A LOS OFERENTES ELABORAR EL FORMULARIO 
DE LA PROPUESTA ECONÓMICA BAJO LOS PARÁMETROS REGLADOS ANTERIORMENTE. 

 
20.1.1.   ASPECTOS OBJETO DE PONDERACIÓN TÉCNICA VERIFICACION COMITÉ TECNICO 

EVALUADOR 

 
De conformidad con lo establecido en el literal a) del artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, 
la oferta más favorable se determinará teniendo en cuenta la ponderación de los elementos de calidad 
y precio soportados en puntajes o fórmulas.  
El puntaje se dará a la propuesta que ofrezca el factor técnico, siempre que haya cumplido con los 
requisitos habilitantes. La calificación de las propuestas se aplicará así:  

 

ASPECTOS PONDERABLES PONDERACIÓN TOTAL PONDERACION 

Se otorgaran 125 puntos al oferente 
que acredite que el profesional 
Residente de obra, además de 
cumplir con el perfil profesional 
solicitado cuenta con una de las 
siguientes especializaciones: 
 

• Especialización en Gerencia 
Integral de Obras 

• Especialización en Gerencia 
de empresas constructoras 

• Especialización en Gerencia 
de Construcción 

• Especialización en Gerencia 
de  Proyectos de Ingeniería 

• Especialización en Gerencia 
de  Proyectos en Arquitectura 

• Especialización en Gerencia 
de  construcción e 
infraestructura 

• Especialización en Gerencia 
de  obras 

 
Documento de certificación: Acta o 
Diploma de Grado de la 
Especialización 

125 

250 

El proponente que cuente y tenga a 

disposición durante la ejecución del 

contrato de un Profesional en Salud 

Ocupacional o Profesional 

125 



ANEXO AL PLIEGO DE CONDICIONES PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA No.053 CENAC CUCUTA 2022 
 

53 

 
Avenida Primera Vía al Pórtico Barrio San Rafael “Cantón Militar San Jorge”, San José de Cúcuta, Norte de Santander  
Email: cenaccucutacontratacion@gmail.com  

especializado en Salud Ocupacional 

Para lo cual deberá aportar hoja de 

Vida, copia del documento de 

identidad, presentar la matrícula o 

tarjeta profesional vigente expedida 

por el Consejo Profesional 

correspondiente, Fotocopia de los 

diplomas respectivos o certificados de 

obtención del título correspondiente. 

  

20.1.2.  EVALUACION LEY 816 DE 2003 “Protección a la Industria Nacional” FORMULARIO       N° 17.  
 

VERIFICACION COMITÉ TECNICO EVALUADOR 

 
La evaluación del cumplimiento de la Ley 816 de 2003 “Protección a la Industria Nacional” - Formulario 
No.17, se evaluará de la siguiente manera: 
 
Puntaje para estimular la industria nacional 
De conformidad con lo establecido en la Ley 816 de 2003, se otorgará el siguiente puntaje: 
 
a) Bien Nacional o con Trato Nacional: Los oferentes de bienes y/o servicios de origen 100% 
nacional y ofertas de bienes y servicios extranjeros que acrediten reciprocidad recibirán un puntaje de 
20% del total de los puntos. 
 
b) Bien y/o Servicio extranjero acreditados: Los oferentes de bienes y/o servicios extranjeros 
acreditados (con componente nacional) recibirán un puntaje de 10% del total de puntos. 
 
 

Concepto Puntaje 

Promoción de Bienes y Servicios Nacionales o con Trato Nacional 20% 

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 10% 

 
20.1.3.  CUMPLIMIENTO DE LA RECIPROCIDAD- VERIFICACION COMITÉ TECNICO 

EVALUADOR 
 
La CENAC CUCUTA otorgará al Proponente extranjero el mismo tratamiento y las mismas condiciones, 
requisitos y procedimientos que los concedidos al nacional, exclusivamente bajo el principio de 
reciprocidad. 
 
Así, los Proponentes extranjeros recibirán igual tratamiento que los de origen colombiano, siempre que 
exista un acuerdo, tratado o convenio entre el país de su nacionalidad y Colombia que indique 
expresamente que a los nacionales colombianos se les concede en ese país el mismo tratamiento 
otorgado a sus nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos y procedimientos para la celebración 
de contratos con el sector defensa, dando aplicación a lo señalado en el litera b) del artículo 2.2.1.2.4.1.3 
del Decreto 1082 de 2015. El interesado deberá adjuntar acreditación del trato nacional otorgado a 
bienes y/o servicios nacionales en países con los cuales Colombia ha negociado trato nacional en 
materia de compras públicas, mediante certificación expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de la República de Colombia. 
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Se precisa, en relación con consorcios o uniones temporales conformadas de acuerdo con el artículo 
7 de la Ley 80 de 1993 que presenten Propuestas que, en el evento en que en ellos participen personas 
jurídicas extranjeras, estas últimas deberán acreditar el principio de reciprocidad. 

 
20.1.4. PUNTAJE ADICIONAL  FORMULARIOS 19 Y 20 - VERIFICACION COMITÉ JURIDICO 

EVALUADOR 

 
 

PUNTAJE ADICIONAL: Cuando el proponente acredite con la presentación de la 
propuesta que es un emprendimiento y empresa de mujeres y/o Mipymes se 
otorgará cero puntos veinticinco por ciento (0.25%) del valor totalde los puntos 

establecidos en el presente Estudio. Dando aplicación el artículo2.2.1.2.4.2.18 del 
Decreto 1082 del 2015, adicionado por el 1860 del 2021 - Criterios diferenciales 

para Mipyme en el sistema de compras públicas  

 
 

0.25% SOBRE EL 

PUNTAJE TOTAL 

 

20.2. REDUCCION DEPUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS VERIFICACION 
COMITÉ JURIDICO EVALUADOR 

 
 

 
Reducción de puntaje por incumplimiento de contratos, conforme lo dispuesto en la 
Ley 2195 de 2022 (Verificación del Comité Jurídico Evaluador) Reducción del dos 

por ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes 
que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último 

año. Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno 
de sus integrantes se encuentra en la situación anterior.  

 
 
 

 
Reducción del 2% multas  

 
21. ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

 
El ofrecimiento más favorable para la entidad a que se refiere el artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, 
para los procesos de selección en los que se tenga en cuenta los factores técnicos y económicos, se 
determinará aplicando la siguiente alternativa: 
 
La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas señaladas en 
el pliego de condiciones. 
 
Para la evaluación objetiva de la ponderación técnica, el oferente deberá acreditar los requisitos de 
conformidad a la descrito para cada ítem, en caso contrario no se otorgará puntaje técnico. 
Al oferente que no resulte habilitado técnica, económica o jurídicamente no se le otorgará puntaje del 
establecido para el cumplimiento de la ley 816 de 2013 (cuando aplique). 

 
Se establecerá el orden de elegibilidad de los OFERENTES, ordenando las propuestas según el 
puntaje total obtenido por las mismas, de mayor a menor y se asignará el primer puesto en el orden 
de elegibilidad al mayor puntaje, el segundo al siguiente, y así sucesivamente. 
La valoración de las propuestas surtida conforme a lo previsto anteriormente, será objeto del informe 
de evaluación, del cual se dará traslado a los diferentes OFERENTES, conforme a lo previsto en el 
pliego de condiciones. Se adjudicará el proceso de contratación al oferente que habiendo presentado. 
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CONCEPTO PUNTUACIÓN MÁXIMA 

ASPECTOS JURÍDICOS CUMPLE/NO CUMPLE 

ASPECTOS TECNICOS CUMPLE/NO CUMPLE 

ASPECTOS FINANCIEROS CUMPLE/NO CUMPLE 

PONDERACION TECNICA 250 

PONDERACION ECONOMICA 500 

PUNTAJE TOTAL 750 

 
CUMPLIMIENTO LEY 816 DEL 2013: 20% SOBRE EL PUNTAJE TOTAL- 

BIENES Y SERVIVIOS DE  
ORDEN NACIONAL O QUE DEMUESTREN RECIPROCIDAD  

 
20% SOBRE EL 

PUNTAJE TOTAL 

10% SOBRE EL PUNTAJE TOTAL BIENES Y SERVICIOS EXTRANJEROS 
CON COMPONENTE NACIONAL  

10% 
 SOBRE EL 

PUNTAJE TOTAL 

 
PUNTAJE ADICIONAL: Cuando el proponente acredite con la presentación de la 

propuesta que es un emprendimiento y empresa de mujeres y/o Mipymes se 
otorgará cero puntos veinticinco por ciento (0.25%) del valor totalde los puntos 

establecidos en el presente Estudio. Dando aplicación el artículo2.2.1.2.4.2.18 del 
Decreto 1082 del 2015, adicionado por el 1860 del 2021 - Criterios diferenciales 

para Mipyme en el sistema de compras públicas  

 
 

0.25% SOBRE EL 

PUNTAJE TOTAL 

 

 
Reducción de puntaje por incumplimiento de contratos, conforme lo dispuesto en la 
Ley 2195 de 2022 (Verificación del Comité Jurídico Evaluador) Reducción del dos 

por ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes 
que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último 

año. Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno 
de sus integrantes se encuentra en la situación anterior.  

 
 
 

 
Reducción del 2% multas  

 
 
 
22.  CRITERIOS DE DESEMPATE Y ACREDITACIÓN (FORMULARIO N°18) 

 
Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un mismo precio. 
En caso de empate se aplicarán las reglas previstas en la Ley 2069 de 2020 y Decreto 1860 de 2021, 
artículo 3, que adiciona entre otros los artículos 2.2.1.2.4.2.17 y 2.2.1.2.4.2.18 de la Subsección 2 de 
la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 las cuáles 
serán de aplicación sucesiva y excluyente, en el orden que se indica adelante, respetando en todo 
caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia 
de trato nacional, así: 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que 
trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del decreto 1082 de 2015, 
único reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la 
promoción de la industria nacional en los procesos de contratación de servicios. Para estos efectos, 
incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 
2.21.1.1.3.1. citado anteriormente. 
 
Nota 1. En cumplimiento del numeral 1, del artículo 2.2.1.2.4.2.17, del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, se indica que el origen nacional del bien o servicio, 
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se demuestra de la siguiente forma: “El interesado deberá adjuntar acreditación del trato nacional 
otorgado a bienes y servicios nacionales en países con los cuales Colombia ha negociado trato 
nacional en materia de compras públicas, mediante certificación expedida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República de Colombia. 
 
Se precisa, en relación con consorcios, uniones temporales y sociedad de objeto único conformado 
de acuerdo con el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 3° de la Ley 2160 de 
2021, que presenten Propuestas que, en el evento en que en ellos participen personas (naturales o 
jurídicas) extranjeras, estas últimas deberán acreditar el principio de reciprocidad. 
 
La apertura o existencia de sucursales (establecimientos de comercio en los términos del artículo 263 
del Código de Comercio) en Colombia, de empresas o sociedades extranjeras, no le confieren a estas 
la condición de nacionales colombianas”. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 
de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer 
cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo 
evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de 
mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 
dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera 
una medida de protección expedida por la autoridad competente, En virtud del artículo 16 de la Ley 
1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde 
ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 
indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. En el caso de 
las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza 
de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen 
en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos 
anteriores, finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar 
de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 
6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la 
oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos 
un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 
adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
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Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar 
como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. El tiempo de 
vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, 
la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas 
vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta 
la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan 
estado vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará 
el número de trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobre vivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en 
la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada 
uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, 
mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, 
familiar o sobre vivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma. La mayor proporción se definirá en relación con el número total 
de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite 
un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la 
sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por 
ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, 
según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y 
el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los 
casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de constitución de la persona jurídica. El tiempo de vinculación en la planta 
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referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social 
del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el 
que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. En el caso de los proponentes plurales, su representante legal 
presentará un certificado, mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total 
de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de 
cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la 
cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se 
entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 
2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen 
de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 
de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, 
para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado 
que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual, iíi) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y 
la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. 
Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la 
gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o 
reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas 
en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero 
de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el 
representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los 
documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. Debido a 
que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, 
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autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del 
literal 
a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio 
de desempate. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes numerales: Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia 
y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas 
condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del 
presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, 
mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) 
de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la 
condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los 
documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. El 
integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015. Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o 
asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate 
se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. Tratándose de proponentes plurales, 
se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas 
en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 
y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. La condición de micro o pequeña 
empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia 
con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. La condición de cooperativa o 
asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutua/es que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
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mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el 
veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, 
para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona 
jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona 
jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad 
de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. Igualmente, cuando la oferta es 
presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
 

Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite 
la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente 
artículo; 
La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 
Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes 
estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de 
existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la 
Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de 
Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. Tratándose de proponentes plurales, se 
preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso 
anterior de este numeral. 

 
 

12. El Ministerio indica que, si el empate se mantiene, se procederá a utilizar el método 
aleatorio denominado sorteo, en audiencia pública mediante procedimiento electrónico previamente 
establecido. 
 
Parágrafo 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 
vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre 
ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean 
compatibles con los mencionados Acuerdos. Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de 
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Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los 
factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del 
Proceso de Contratación. 
 
Parágrafo 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por 
reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de 
desempate previstos en el presente numeral. 
 
Parágrafo 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 
de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que 
acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. En armonía con lo anterior, en la 
plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la información relacionada con 
los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los 
oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 

NOTA GENERALES A LOS CRITERIOS DE DESEMPATE 
 

1. La omisión de la información y/o documentación requerida para acreditar la condición que el 
proponente pretenda hacer valer, no será objeto de requerimiento ni podrá se subsanada por ser 
criterio de desempate y factor de escogencia de las ofertas, por lo que cada proponente deberá 
aportar con su oferta la documentación completa. 
 
2. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es 
causal de rechazo de la propuesta. 
 
3. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el 
oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución 
inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el 
momento de constitución de la misma. 
 
4. Si existe un tratado o acuerdo comercial que establezca disposiciones especiales en 
materia de compras y contratación pública, prevalece la regulación contenida en aquel. Para lo cual 
la entidad estatal debe consultar en cada caso cuáles son las disposiciones del acuerdo comercial 
y si son o no compatibles con los factores de desempate. En caso negativo, prevalece el tratado. 

 
 

23. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
 

Los Proponentes son responsables de advertir si la información presentada en la Oferta contiene 

información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley 

colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresar las normas legales que le sirven de fundamento. 
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24. OFERTAS PARCIALES. 
 

Los proponentes pueden presentar propuestas parciales POR LOTE, es decir, que deben ofrecer 

todos los servicios y actividades requeridas para cada lote de acuerdo a Anexo Técnico del presente 

pliego. 

25. Validez de las ofertas. 
 

La Oferta debe tener una validez de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de cierre. En el caso 

de una suspensión que supere este término, la Entidad Estatal solicitará la convalidación de la oferta 

al proponente por un término igual a la suspensión. En caso de no solicitar la convalidación y el 

oferente no diga nada al respecto, se entenderá que la convalidó al presentar la oferta. 

26. Retiro de la oferta. 
 

El SECOP II permite al Proveedor retirar sus ofertas en cualquier momento antes del vencimiento del 

plazo para presentar ofertas. Para retirar una oferta ya presentada el usuario debe ir a “Mis ofertas” 

en el área de trabajo del proceso y hacer clic en “Lista de ofertas”. 

El SECOP II muestra la lista de ofertas en edición o presentadas para el proceso y habilita una ventana 

emergente donde debe seleccionar “Retirar”. 

Tras activar la opción que indica que ha leído y acepta las “Advertencias” correspondientes al retiro 

de la oferta, el usuario debe hacer clic en “Confirmar”. 

27. Evaluación de las Ofertas. 
 

Los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes de que trata el pliego de 

condiciones serán evaluadas, de acuerdo con lo establecido en el mismo. 

 
El M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL - CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL 

CÚCUTA podrá solicitar hasta la adjudicación aclaraciones a los proponentes en relación con 

cualquier documento o afirmación efectuada por el proponente en su oferta, siempre que haya 

expresiones equívocas, confusas o aparentemente contradictorias, de manera que el mismo pueda 

aclarar su sentido, sin alterar el alcance de su oferta. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no 

podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 

Para efectos de subsanación de las ofertas se aplicarán los criterios establecidos por la Ley 1882 de 

2018 artículo 5. 

NOTA: ES OBLIGACIÓN DEL OFERENTE CONFIRMAR QUE LOS DOCUMENTOS ALLEGADOS 

EN RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS DE LA ENTIDAD HAYAN SIDO RECIBIDOS EN LA 

PLATAFORMA SECOP II DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. 

28. Declaratoria de Desierta 
 

El M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL - CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL 
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CÚCUTA, declarará desierto el presente proceso de selección cuando: (a) no se presenten Ofertas; 

(b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de 

experiencia previstos en el Pliego de Condiciones; (c) existan causas o motivos que impidan la 

escogencia objetiva del Proponente; (d) el Ordenador del Gasto del M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL 

- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL CÚCUTA, 

no acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, 

caso en el cual deberá motivar su decisión; y (e) se presenten los demás casos contemplados en la 

ley. 

29. Causales de Rechazo 

En adición a otras causas previstas por la ley, El M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL - CENTRAL 

ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL CÚCUTA, rechazará las Ofertas presentadas por los 

Proponentes que: 

29.1. Cuando el oferente en su propuesta económica, sobrepase el precio de referencia 

estipulado para el ítem incluido IVA (cuando aplique), una vez realizada la revisión y corrección 

aritmética. 

29.2. La presentación de más de un valor unitario para el ítem en la propuesta económica, se 

rechazará la oferta total. 

29.3. La no presentación del formulario N° 4 “VALORACIÓN DE LA PROPUESTA 

ECONÓMICA” y bajo las condiciones exigidas en el mismo o en el presente Pliego de Condiciones, 

se rechazará la oferta total. 

e. Cuando el proponente modifique el “FORMULARIO No. 4 “VALORACIÓN DE LA 

PROPUESTA ECONÓMICA” y los requerimientos técnicos y jurídicos. 

f. No ofrecer el valor de un precio unitario, aplica sólo cuando la forma de pago sea por 

precios unitarios. 

g. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los siguientes ítems ofrecidos con 

respecto al valor establecido para cada ítem del Presupuesto Oficial, esta causal aplica cuando la 

forma de pago sea por precios unitarios y cuando considere necesario establecer ítems del 

Presupuesto Oficial cuyo valor no pueda ser excedido por el Proponente. 

h. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 
 

i. Cuando se presente propuesta a través de otro medio que no sea la plataforma de SECOP 

II. 

j. Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado, u obtenido 

correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no 

enviados oficialmente a los proponentes. 

k. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere la aplicación del 
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principio de selección objetiva. 

l. Cuando el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté incurso en 

causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación colombiana para 

contratar. 

m. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 

tergiversados o alterados que impidan la comparación objetiva de las propuestas. 
 

n. Cuando estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de alguno de 

los documentos necesarios para la comparación objetiva de las propuestas y solicitada su aclaración, 

no se presente o se presente en forma incompleta, extemporánea o insuficiente las aclaraciones 

solicitadas dentro del término establecido por el MDN - EJÉRCITO NACIONAL, salvo cuando el 

evaluador pueda inferir o deducir la información necesaria para la comparación de los demás 

documentos que conforman la propuesta, en los términos que establece la ley y/o los pliegos de 

condiciones. 

o. Que el Proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para el 

cumplimiento de un requisito habilitante en los términos establecidos en el pliego de condiciones en 

la plataforma del SECOP II. 

p. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier 

condición o modalidad. 

q. Cuando la propuesta omita algún aspecto técnico de carácter obligatorio del Anexo N° 2 

en las condiciones establecidas en las especificaciones técnicas del pliego de condiciones. 

r. Cuando el objeto social del oferente o el de sus integrantes o la actividad mercantil del 

comerciante no tenga una relación directa con el objeto del presente proceso de selección y no le 

permita ejecutar el objeto del contrato, con excepción de lo previsto para las sociedades de objeto 

indeterminado. 

s. Cuando el proponente no cumpla con todos y cada uno de los indicadores financieros 

establecidos para el presente proceso. 

u. Cuando la vigencia de las Personas Jurídicas y/o Consorcios o Uniones Temporales o 

promesas de sociedad futura sea inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más. 

v. Cuando con la oferta no se allegue la garantía de seriedad de la oferta. 
 

x. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté reportado en 

el Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República. 

y. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté 

incursa en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006 (disolución de 

la persona jurídica). 
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z. Que el Proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma 

de rango constitucional o legal 

aa.    Si el proponente no se encuentra inscrito en el Registro Único de Proponentes antes de la fecha 

de presentación de la propuesta o la inscripción no se encuentra en firme hasta la fecha de traslado del 

informe de evaluación, artículo 5 ley 1882 de 2018. Salvo lo dispuesto para las personas extranjeras 

sin sucursal en Colombia, que no se encuentran obligados a inscribirse en el RUP. 

bb. Cuando no se encuentre renovada la matricula mercantil de conformidad con la Normatividad 

Vigente. 

cc.      Cuando en el SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

DE LA POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA el oferente se encuentre reportado como infractor por 

concepto de mora en el pago de multas será rechazado su oferta e INHABILITADO en el proceso, no 

podrá suscribir contrato y de haberlo suscrito deberá renunciar a este. 

dd. Que el Proponente no haya presentado la manifestación de interés para participar en el Proceso 

de selección, y aun así haya presentado propuesta 

ee.     Cualquier otra causa contemplada en la ley. 
 

30. ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
 

La Matriz de Riesgos en la cual se tipifican los Riegos previsibles, preparada por la Entidad hace 
parte integrante del presente proceso de contratación y los interesados podrán presentar sus 
observaciones durante la etapa de observaciones al Proyecto o al Pliego de Condiciones definitivo. 
 
Si el Proponente que resulte adjudicatario ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda 
la información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su 
responsabilidad por la ejecución completa de los bienes y servicios de conformidad con el contrato 
ni le dará derecho a rembolso de costos ni a reclamaciones o reconocimientos adicionales de 
ninguna naturaleza.  
 
RIESGOS JURIDICOS 

Nº 1 2 3 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNO-INTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA 
PLANEACION- - 

EJECUCION 
EJECUCION EJECUCION 

TIPO 
RIESGOS SOCIALES O 

POLITICOS 
RIESGOS DE LA NATURALEZA 

RIESGOS SOCIALES O 
POLITICOS 

DESCRIPCIÓN( QUE PUEDE PASAR Y 
COMO PUEDE OCURRIR) 

CAMBIO DE RÉGIMEN 
POLÍTICO 

OCURRENCIA DE PAROS O 
HUELGAS 

INESTABILIDAD DEL ORDEN 
SOCIAL Y GRAVE ALTERACIÓN 

DE ORDEN PÚBLICO 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL 
EVENTO 

OCURRENCIAS DE 
DEMORAS EN 

TRAMITES ANTE 
ENTIDADES O 

SITUACIONES DE NO 
PODER 

CONSEGUIR O RADICAR 
DOCUMENTOS POR 

RIESGOS DE FUERZA MAYOR 
SIEMPRE Y 

CUANDO SE ENCUENTREN 
ASEGURADOS, REFERIDOS AL 

IMPACTO 
ADVERSO SOBRE LA 

EJECUCIÓN Y/O 
OPERACIÓN DEL CONTRATO 

QUE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO SE REALICE EN 
TIEMPOS DISTINTOS A LOS 

PROGRAMADOS POR RAZONES 
NO IMPUTABLES A LAS PARTES 
GENERACIÓN DE PRÓRROGAS 

Y 
ENTORPECIMIENTO DE LA 
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Nº 1 2 3 

CAUSA DEL COVID 19. POR INCUMPLIMIENTO 
CONTRACTUALES-

PRÓRROGAS   

PRODUCCIÓN DE LAS ÁREAS 
QUE PRESENTAN LA 

NECESIDAD 

PROBABILIDAD 
VALORACION Y 

CATEGORIA 
2 1 2 

IMPACTO 

CALIFICACION 
CUALITATIVA 

2 2 2 

CALIFICACION 
CUANTITATIVA 

INCREMENTA EL VALOR 
DEL CONTRATO ENTRE 

EL 15% Y EL 30% 

GENERA UN IMPACTO SOBRE EL 
VALOR DEL CONTRATO ENTRE 

EL 5% Y EL 15% 

INCREMENTA EL VALOR DEL 
CONTRATO ENTRE EL 15% Y EL 

30% 

VALORACION Y 
CATEGORIA 

4 
MAYOR 

3 
MODERADO 

4 
MAYOR 

VALORACIÓN DEL RIESGO 5 5 5 

CATEGORÍA RIESGO MEDIO RIESGO MEDIO RIESGO MEDIO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 
50% ENTIDAD - 50% 

CONTRATISTA 
50% ENTIDAD - 50% 

CONTRATISTA 
50% ENTIDAD - 50% 

CONTRATISTA 

TRATAMIENTO  / CONTROLES A SER  
IMPLEMENTADOS 

SUPERVISIÓN Y/O 
INTERVENTOR 

EFECTIVA Y OPORTUNA 
SOBRE EL 

OBJETO CONTRACTUAL 

SUPERVISIÓN Y/O 
INTERVENTORIA EFECTIVA Y 

OPORTUNA 
SOBRE EL OBJETO 

CONTRACTUAL 
(HACER EFECTIVAS PÓLIZAS) 

SUPERVISIÓN Y/O 
INTERVENTOR 

EFECTIVA Y OPORTUNA SOBRE 
EL OBJETO CONTRACTUAL 

IMPACTO DESPUÉS 
DEL TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 2 2 2 

IMPACTO 2 2 2 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

4 3 4 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

SUPERVISOR SUPERVISOR SUPERVISOR 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL 
TRATAMIENTO 

DESDE LA SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA 
DE INICIO 

DESDE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA 

DE INICIO 

DESDE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA 

DE INICIO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA 
EL TRATAMIENTO 

ACTA DE RECIBO A 
SATISFACCION 

DEL CONTRATO Y 
LIQUIDACION DEL 

MISMO 

ACTA DE RECIBO A 
SATISFACCION 

DEL CONTRATO Y LIQUIDACION 
DEL 

MISMO 

ACTA DE RECIBO A 
SATISFACCION 

DEL CONTRATO Y LIQUIDACION 
DEL 

MISMO 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

COMO SE REALIZA 
EL MONITOREO? 

 
EN LOS INFORMES DE 

SUPERVISIÓN  

EN LOS INFORMES DE 
SUPERVISIÓN  

EN LOS INFORMES DE 
SUPERVISIÓN  

PERIODICIDAD  
¿CUANDO? 

MENSUALES MENSUALES MENSUALES 

 
 
 
RIESGOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS 

Nº 2 2 3 4 5 6 
 
7 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL  ESPECIFICO 
GENERAL 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 
EXTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 
EJECUCIÓN 

TIPO 
R.FINANCIER
O 

R. 
ECONOMICO 

R. 
ECONÓMICO  

R. 
ECONÓMICO  

R. ECONÓMICO  
R. 
ECONÓMICO  

R.FINANCIE
RO 
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DESCRIPCIÓN( que puede 
pasar y como puede ocurrir) 

FALTA DE 
CONSECUCIÓ
N DE 
RECURSOS 
QUE 
SOPORTEN 
LA 
EJECUCIÓN 
DEL 
CONTRATO 
POR 
PARTE DEL 
CONTRASTIS
TA 

EL 
CONTRATIST
A 
DEBE AL 
MOMENTO 
DE 
PRESENTAR 
SU 
OFERTA 
TENER 
EN CUENTA 
TODOS LOS 
IMPUESTOS, 
TASAS, 
ESTAMPILLA
S Y 
CONTRIBUCI
ONE 
S QUE 
REGIRÁN 
LA 
CONTRATACI
ÓN. 
LOS 
PRECIOS DE 
LA 
CONTRATACI
ÓN 
SE 
ENTIENDEN 
FIJOS Y 
FIRMES, 
LOS CUALES 
NO 
SERÁN 
OBJETO 
DE 
POSTERIORE
S 
REAJUSTES 

LA 
INADECUADA 
PROYECCIÓN 
DE 
COSTOS 
ECONÓMICOS 
INCURRIDOS 
POR EL 
CONTRATIST
A EN 
LA 
EJECUCIÓN 
DEL 
CONTRATO 
AL MOMENTO 
DE 
PRESENTAR 
SU 
PROPUESTA 
A LA 
ADMINISTRAC
IÓN 

LOS 
EFECTOS 
FAVORABLE
S Y 
DESFAVORA
BLE 
S DE LA 
ALTERACIÓN 
DE 
LAS 
CONDICIONE
S 
DE 
FINANCIACIÓ
N 
COMO 
CONSECUEN
CIA 
DE LA 
VARIACIÓN 
EN 
EL 
ENTORNO 
DEL 
MERCADO Y 
LA 
OBTENCIÓN 
DE 
RECURSOS 
PARA 
ADELANTAR 
EL 
OBJETO 
CONTRACTU
AL. 

CAMBIOS EN LAS 
VARIABLES 
MACROECONÓM
ICAS 
DE COLOMBIA.; 
ESTA VARIABLE 
DEBE 
SER 
CONTEMPLADA 
Y 
PREVISTA DE 
ACUERDO 
A LA SITUACIÓN 
EN EL 
MOMENTO EN EL 
CUAL 
EL 
CONTRATISTA 
PRESENT 
A SU OFERTA 
PERO 
PROYECTADA AL 
MOMENTO DE LA 
EJECUCION 

ALZA 
INESPERADA 
DEL 
VALOR 
CONTRACTU
AL 
DE ALGÚN 
(OS) 
INSUMO (S) 
DE 
LOS 
UTILIZADOS 
para la 
prestación del 
servicio 
de los bienes 
y/o servicios 
requeridos 

 
 
 
 
 
 
FINANCIACI
ÓN Y 
LIQUIDEZ 
DEL 
CONTRATIS
TA 

CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL EVENTO 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, 
INICIACIÓN DEBIDO 

PROCESO (EFECTIVIDAD GARANTÍAS CONTRACTUALES, APLICACIÓN DE MULTAS O 
CADUCIDAD DEL CONTRATO O 

DECLARATORIA DE INCUMPLIMEINTO TOTAL O PARCIAL, EFECTIVIDAD DE LA CLÁUSULA 
PENAL) 

I) Afectación 
en la 

ejecucción 
del contrato. 

II) 
Incumplimien

to de las 
obligaciones. 

III) 
Aplicación 

de las 
garantias y 
suspensión 
Y iv) Cesión 

o 
Terminación 
del Contrato 

PROBABILIDAD 2 2 2 2 2 2 

 
 
 
2 

IMPACTO 4 4 4 4 4 4 
 
3 

VALORACIÓN DEL RIESGO 6 6 6 6 6 6 

 
 
 

5 
 

 

CATEGORÍA RIESGO ALTO 
RIESGO 
ALTO 

RIESGO ALTO 
RIESGO 
ALTO 

RIESGO ALTO 
RIESGO 
ALTO 

RIESGO  
MEDIO 
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¿A QUIEN SE LE AGINA? 
100% AL 
CONTRATIST
A 

100% AL 
CONTRATIST
A 

100% 
CONTRATIST
A 

100% 
CONTRATIST
A 

100% 
CONTRATISTA 

100% 
CONTRATIST
A 

 
100% 
CONTRATIS
TA 

TRATAMIENTO  / 
CONTROLES A SER  
IMPLEMENTADOS 

LA 
ADMINISTRAC
IÓN 
EXIGE 
INDICADORES 
FINANCIEROS 
ACORDES AL 
PROCESO 
CONTRACTUA
L EL 
SUPERVISOR 
Y/O 
EL 
INTERVENTO
R 
DEL 
CONTRATO 
DEBE 
MONITOREAR 
LA 
EJECUCIÓN 
DEL 
CONTRATO 
DE 
ACUERDO AL 
CRONOGRAM
A DE 
LA OFERTA 

DEBIDO 
PROCESO 

LOS PRECIOS 
CONTRATAD
OS 
SON FIJOS Y 
FIRMES, 
TENIENDO EN 
CUENTA QUE 
A SU 
ANALISIS DE 
PRECIOS 
UNITARIOS, 
EN 
CASO DE 
PRESENTARS
E 
DICHO 
ACONTECIMIE
NT 
O DEBERA 
ASUMIR LOS 
SOBRECOST
OS 
PRESENTADO
S 
SON LOS 
PRECIOS 
OFERTADOS 
POR 
EL 
CONTRATIST
A 
DE ACUERDO  

LA 
ADMINISTRA
CIÓ 
N EXIGE 
INDICADORE
S 
FINANCIERO
S 
ACORDES AL 
PROCESO 
CONTRACTU
AL 

EL SUPERVISOR 
DEL 
CONTRATO 
DEBE 
MONITOREAR LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

LOS 
PRECIOS 
CONTRATAD
OS 
SON FIJOS Y 
FIRMES, 
TENIENDO 
EN 
CUENTA QUE 
SON LOS 
PRECIOS 
OFERTADOS 
POR 
EL 
CONTRATIST
A 
DE 
ACUERDO A 
SU ANALISIS 
DE 
PRECIOS 
UNITARIOS, 
EN 
CASO DE 
PRESENTAR
SE 
DICHO 
ACONTECIMI
ENT 
O DEBERA 
ASUMIR LOS 
SOBRECOST
OS 
PRESENTAD
OS. 
EL 
SUPERVISOR 
Y/O EL 
INTERVENTO
R 
DEL 
CONTRATO 
DEBE 
MONITOREA
R LA 
EJECUCIÓN 
DEL 
CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
REDUCIR 
PROBABILI
DAD 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENT
O 

PROBABILI
DAD 

1 1 1 1 1 1 
 
1 

IMPACTO 1 1 1 1 1 1 
 
1 

VALORACIÓ
N DEL 
RIESGO 

2 2 2 2 2 2 

 
 
2 

CATEGORÍA RIESGO BAJO 
RIESGO 
BAJO 

RIESGO BAJO 
RIESGO 
BAJO 

RIESGO BAJO 
RIESGO 
BAJO 

 
RIESGO 
BAJO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? 

SI SI SI SI SI SI 

 
SI 

PERSONA RESPONSABLE 
POR IMPLEMENTAR EL 
TRATAMIENTO 

SUPERVISOR 
DEL 
CONTRATO 

SUPERVISOR 
DEL 
CONTRATO 

SUPERVISOR 
DEL 
CONTRATO 

SUPERVISO
R DEL 
CONTRATO 

SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

SUPERVISOR 
DEL 
CONTRATO 

 
 
SUPERVISO
R DEL 
CONTRATO 
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FECHA ESTIMADA EN QUE 
SE INICIE EL TRATAMIENTO 

UNA VEZ SE INFORME LA NOVEDAD POR PARTE DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR DEL 
CONTRATO 

 
Una vez se 
informe la 

novedad por 
parte del 

supervisor 
del contrato 

FECHA ESTIMADA EN QUE 
SE COMPLETA EL 
TRATAMIENTO 

ACTA DE RECIBO A SATISFACCION DEL CONTRATO Y LIQUIDACION DEL MISMO 

 
 

Una vez se 
liquide el 
contrato 

MONITOR
EO Y 
REVISIÓN 

COMO SE 
REALIZA EL 
MONITOREO? 

EN LOS INFORMES DE SUPERVISION 

una vez se 
firme el 

contrato y 
con 

seguimiento 
del 

supervisor 
del contrato 

PERIODICIDAD  
¿CUANDO? 

MENSUALES /  
COMO 
INDIQUE 
CRONOGRAM
A 

MENSUALES /  
COMO 
INDIQUE 
CRONOGRAM
A 

MENSUALES /  
COMO 
INDIQUE 
CRONOGRAM
A 

MENSUALES 
/  COMO 
INDIQUE 
CRONOGRA
MA 

MENSUALES /  
COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES 
/  COMO 
INDIQUE 
CRONOGRA
MA 

 
 

MENSUAL 

 

RIESGOS TÉCNICOS 

Nº 1 2 3 4 

CLASE ESPECIFICO ESPECIFICO GENERAL GENERAL 

FUENTE INTERNO INTERNO INTERNO INTERNO 

ETAPA PLANEACION SELECCION CONTRATACION EJECUCION 

TIPO OPERACIONALES TECNOLOGICO OPERACIONAL OPERACIONALES 

DESCRIPCIÓN 

RIESGOS DERIVADOS 
DE LA DEFICIENTE 
DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN Y/O SERVICIO, 
EN RELACION A LAS 
CARACTERÍSTICAS 

TÉCNICAS 
REQUERIDAS 

QUE LOS ELEMENTOS 
(REPUESTOS) 

SUMINISTRADOS EN 
LA EJECUCION DEL 
CONTRATO TENGAN 

DEFECTOS O LAS 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS NO SEAN 

LAS EXIGIDAS 

RIESGO DERIVADO DEL 
NO PAGO DEL 

CONTRATISTA AL 
FABRICANTE DE LOS 

BIENES Y/O SERVICIOS 

RIESGOS DERIVADOS 
DE LA DEFECTUOSA 

CALIDAD DE LOS 
BIENES Y/O 
SERVICIOS 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

 
LOS BIENES 

RECIBIDOS NO SON 
COMPATIBLES CON 

LOS BIENES DE 
DESTINO O NO SON 
LOS ADECUADOS 

 

DEBER DE HACER 
EFECTIVA LA 

GARANTIA TÉNCIA Y 
LA GARANTIA ÚNICA 

DEMORAS EN LA 
EJECUCION DEL 

CONTRATO 
DAÑO EN LOS BIENES 

PROBABILIDAD 3 
 
2 

3 3 

IMPACTO 3 3 2 4 

VALORACIÓN DEL RIESGO 6 
 
5 

5 7 

CATEGORÍA 
 

ALTO 
 

MEDIO 
MEDIO AL 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 

COMITÉ TECNICO 
ESTRUCTURADOR Y 

GERENTE DE 
PROYECTO 

COMITÉ TECNICO 
ESTRUCTURADOR Y 

GERENTE DE 
PROYECTO 

CONSTRATISTA CONTRATISTA 

TRATAMIENTO  / CONTROLES A SER  
IMPLEMENTADOS 

REDUCIR LA 
PROBABILIDAD DE 
OCURRENCIA DEL 

EVENTO POR MEDIO 
DE ESTABLECER LAS 

CONDICIONES DEL 

 
REDUCIR LA 

PROBABILIDAD 
ELABORANDO UN 
ESTUDIO TECNICO 

FIABLE 

REDUCIR LA 
PROBABILIDAD DE 
OCURRENCIA DEL 

EVENTO CON 
REQUERIMIENTO DE 

LAS GARANTIAS 

ELABORAR UNA 
PRUEBA DE CALIDAD 

DE LOS BIENES 
RECIBIDOS 
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Nº 1 2 3 4 

BIEN DE FORMA 
PRECISA 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 
 
1 
 

 
1 

IMPACTO 
 
2 

2 
 
1 

 
1 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

 
3 

3 
 
2 

 
2 

CATEGORÍA 
 

BAJO 
 

BAJO 
BAJO 

 
BAJO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? 

 
SI 

 
I 

SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

COMITÉ TECNICO 
ESTRUCTURADOR Y 

GERENTE DE 
PROYECTO 

 
COMITÉ TECNICO 

ESTRUCTURADOR Y 
GERENTE DE 
PROYECTO 

SUPERVISOR DEL CON 
SUPERVISOR DEL 

CONTRACTO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE 
EL TRATAMIENTO 

UNA VEZ SE 
IDENTIFIQUE 

UNA VEZ SE 
IDENTIFIQUE 

INMEMDIANTAMENTE  
DESPUES DEL 

PERFECIONAMIENTO 
DEL CONTRATO 

UNA VEZ SE 
IDENTIFIQUE 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

ANTES DE LA ETAPA 
DE SELECCION 

 

ANTES DEL CIERRE 
DE OFERTAS 

DURANTE LA 
EJECUCIÓN 

DURANTE LA 
EJECUCIÓN 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

COMO SE REALIZA EL 
MONITOREO? 

REALIZAR EL 
ANALISIS DE LAS 
FALENCIAS DEL 

PROCESO DEL AÑO 
ANTERIOR PARA 

MINIMIZAR EL 
RIESGO DE 

OCURRENCIA 

GARANTIZAR LA 
REVISION PRECISA DE 

LOS ELEMENTOS A 
ADQUIRIR 

VERIFICACION DEL 
CRONOGRAMA DE 
EJECUCCION DEL 

CONTRATO 

CONTACTO 
PERMANENTE CON EL 
CONTRATISTA PARA 

MINIMIZAR EL RIESGO 

PERIODICIDAD  
¿CUANDO? 

DURANTE LA 
ESTRUCTURACION 

DEL ESTUDIO 
TECNICO 

ANTES DE LAS 
EVALAUCIONES 

 
TRIMESTRALMENTE TRIMESTRALMENTE 

 
 
31. Adjudicación 
 
El M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL - CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL 
CÚCUTA, realizará la adjudicación según el orden de elegibilidad establecido en el informe de 
evaluación, elaborado por el Comité Económico Evaluador, mediante la consolidación de los 
conceptos emitidos por los Comités Evaluadores. El Ordenador del Gasto, por medio de acto 
administrativo motivado adjudicará el Proceso al Proponente ubicado en el Primer Orden de 
Elegibilidad y que cumpla con todos los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones o procederá 
a la declaratoria de desierto del Proceso, si a ello hubiera lugar. 

En el evento que el Ordenador del Gasto o su delegado no acoja la recomendación del comité 

evaluador, deberá justificarlo en el acto administrativo de adjudicación o declaratoria de desierta. 

32. Supervisión 
 

En cumplimiento de lo anterior y para garantizar la ejecución satisfactoria del contrato resultante del 

presente proceso de selección, la Entidad designó como supervisor al MY. JIMENEZ AROCA 

GUSTAVO ALBERTO Oficial Control Interno FUVUL y/o quien haga sus veces, quien ejercerá el 

control y la vigilancia de la ejecución del contrato a través de un supervisor designado por el jefe de 

la oficina Contratación. 
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El supervisor debe ejercer un control integral o técnico, administrativo, financiero, contable o jurídico 

sobre el proyecto, según las funciones propias asignadas por la entidad, y podrán en cualquier 

momento, exigir al contratista la información que considere necesaria, así como la adopción de 

medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del mismo. 

El Contratista debe acatar las órdenes que le imparta por escrito, y con copia a la Entidad, el 

supervisor. No obstante, si el Contratista no está de acuerdo con las mismas debe manifestarlo por 

escrito al supervisor, con copia al director del CENAC REGIONAL CÚCUTA antes de proceder a 

ejecutar las órdenes. En caso contrario, responderá solidariamente con el supervisor si del 

cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios 

Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del supervisor, éste le notificará 

por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente las omisiones o 

infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún efecto dentro de un 

plazo de 5 días hábiles, el supervisor comunicará dicha situación para que este tome las medidas 

que considere necesarias. 

El supervisor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que llegue a presentarse, 

como es el caso de atención de emergencias, derrumbes, hundimientos de bancas, interrupción del 

tránsito, entre otros, incumpliendo así el desarrollo normal de las actividades programadas. 

El supervisor del contrato deberá ser un funcionario idóneo, que tenga conocimientos en el ramo y 

en las especificaciones técnicas, de acuerdo con la naturaleza de este contrato. En cumplimiento 

de lo anterior y para garantizar la ejecución satisfactoria del contrato la Entidad designará mediante 

acto administrativo que será notificado al funcionario, quien llevará a cabo el seguimiento y el control 

del contrato de conformidad con lo dispuesto de la Ley 1474 de 2011, el manual de contratación del 

MDN. 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

TC. WILLIAM RICARDO FERNÁNDEZ VILLAMIL 
Director de la Central Administrativa y Contable Regional Cúcuta 

 

SV. GARCÍA CENDALES JHON FREDY  
COMITÉ TECNICO ESTRUCTURADOR 

 
 

PS. GLORIA MARCELA PINEDA JAIMES 
COMITE ECONOMICO ESTRUCTURADOR 
 
 
PS. ELIANA GOMEZ SANCHEZ 
COMITE JURIDICO ESTRUCTURADOR 


